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ACTA TRADUCIDA AL CASTELLANO 
 

PLENO MUNICIPAL 
Sesión ordinaria 

 
 

DATOS DE LA SESION 

 
DIA: 

09/05/2017 
LUGAR 

Udaletxea 
HORA DE INICIO Y FIN 

18:00 – 19:55 

 
 
ASISTENTES: 
 

 

Presidenta: María Ubarretxena Cid (EAJ-PNV) 
 

Concejales: Ibon Arrupe Aldecocea (EAJ-PNV) 
Juan Ramon Mendieta Garay (EAJ-PNV) 
Ander Garay Zabaleta (EAJ-PNV) 
Amaia Ceciaga Garmendia (EAJ-PNV) 
Juan Karlos Garitano Ezkurra (EAJ-PNV) 
Amaia Azpiazu Aramburu (EAJ-PNV) 
Anuska Ezkurra Zubizarreta (EAJ-PNV) 
Eneko Barberena Mondragon (EH BILDU) 
Eneko Fernandez Ortiz de Luzuriaga (EH BILDU) 
Maialen Zabaleta Madinabeitia (EH BILDU) 
Jose Luis Encinas Jose (EH BILDU) 
Itxaro Artola Lizarralde (EH BILDU) 
Urki Larrea Ibabe (EH BILDU) 
Oscar Garcia Horrillo (PSE-EE) 
Victoriano Fuentes Noguera (PSE-EE) 
Anabel Legaz Canflanca  (PSE-EE) 
Igor Urizar Murgoitio (Baleike) 
Eva Abuin Bideburu (Baleike) 
Juan Luis Merino Sanabria (Irabazi Arrasate) 
 

Secretaria: Amaia Gorrotxategi Zubizarreta 
 

Otros funcionarios:  
 
 

CONCEJALES QUE 
NO HAN 
ACUDIDO: 

Amaia Larrañaga Galdos (EH BILDU) 
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ENTRADAS Y 
SALIDAS: 

No ha habido 

 
 

M. UBARRETXENA (Presidenta): Arratsaldeon denoi eta ongi etorri eta gaurko plenoari 
hasiera emango diogu. 
 
 
1.-  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

 
El Ayuntamiento Pleno aprueba, por unanimidad, el acta del pleno de 4 de abril de 2017. 
 

 
2.- “SERVICIOS DE LA LIMPIEZA DE CALLES Y SIMILARES DE MONDRAGÓN”: 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. (2016CHOZ0030) 
 

La mesa de contratación del procedimiento abierto para la contratación de los “SERVICIOS 
DE LA LIMPIEZA DE CALLES Y SIMILARES DE MONDRAGÓN" se reunión el 12 de abril 
de 2017, para la apertura de las propuestas económicas de las ofertas presentadas. 
 

Las ofertas aceptadas fueron las siguientes: 
 

 CESPA, COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SERVICIOS PÚBLICOS AUXILIARES, 
SA 

 UTE SERBITZU ELKARTEA SL- FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS SA 

 UTE GRUPO SIFU EUSKADI SL- BROCOLI SL 
 
De conformidad con el informe elaborado por los Servicios Técnicos, la puntuación 

contemplada por las diferentes propuestas presentadas fue la siguiente: 
 

Titular Informe técnico 

CESPA, COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS AUXILIARES, SA 

47,125 

UTE SERBITZU ELKARTEA SL - FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS SA 

31,295 

UTE GRUPO SIFU EUSKADI SL - BROCOLI SL 18,125 (*) 

La memoria de la empresa licitadora no ha obtenido 25 puntos; por tanto, queda fuera del procedimiento y no se procede a 
la apertura de la propuesta económica. 

 

Inmediatamente después, se procedió a la apertura de los sobres de las propuestas aceptadas, del 
objeto de actuación, y el resultado fue el siguiente: 
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Titular 

Servicios obligatorios 
(€/año) 

Servicios opcionales 
(€/servicio) 

Inspección de 
saneamiento 

Desinfección de zonas de 
recreo 

Precio 
sin IVA 

Precio 
IVA 

incluido 

Precio 
sin IVA 

Precio 
IVA 

incluido 

Precio 
sin IVA 

Precio 
IVA 

incluido 
CESPA, COMPAÑÍA 
ESPAÑOLA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS AUXILIARES, SA 

1.394.999,10  1.687.948,91 533,84  645,95 1.223,25 1.480,13 

UTE SERBITZU ELKARTEA 
SL - FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS SA 

1.268.699,75 1.535.126,70 2.500,00 3.025,00 1.500,00 1.815,00 

UTE GRUPO SIFU EUSKADI 
SL - BROCOLI SL 

EXCLUIDO  

 

Visto el informe elaborado por los Servicios Técnicos, que estudia las memorias técnicas 
presentadas y por otro lado, sumados los puntos correspondientes a los criterios de adjudicación que 
puedan cuantificarse automáticamente, fue obtenida la siguiente clasificación de ofertas: 

 

  

1.- 
Precio del 
contrato 
(servicios 

obligatorios) 

2.- 
Precio del 
contrato 

(inspección 
de 

saneamiento) 

3.- 
Precio del 
contrato 

(desinfección 
de zonas de 

recreo) 

4.- 
Inform

e 
técnico 

TOTAL 

1 
CESPA, COMPAÑÍA 
ESPAÑOLA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS AUXILIARES, SA 

44,93 0,30 0,30 47,125 92,65 

2 

UTE SERBITZU ELKARTEA 
SL - FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS SA 

49,40 0,06 0,24 31,295 81,00 

 
Vista la clasificación, por la Mesa de Contratación, con fecha de 12 de abril de 2017, se 

formuló propuesta de declaración como mejor oferta económica para la ejecución de los 
“SERVICIOS DE LA LIMPIEZA DE CALLES Y SIMILARES DE MONDRAGÓN” la oferta 
realizada por “CESPA, COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SERVICIOS PÚBLICOS AUXILIARES, 
SA”, y requerimiento de diez días hábiles para constituir la garantía definitiva y aportar la necesaria 
documentación complementaria. 
 

Visto que con fecha de 12 de abril de 2017 la alcaldía resolvió realizar el requerimiento 
citado, y que con fecha de 28 de abril de 2017 por la empresa fue constituida la garantía definitiva, 
por importe de 209.249,87 euros, y que fue presentada la documentación exigida. 
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Visto lo anterior, por la Comisión de Obras, Servicios, Mantenimiento y Barrios se 
propone lo siguiente: 
 

I.- Adjudicar a la empresa “CESPA, COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS AUXILIARES, SA” los SERVICIOS DE LA LIMPIEZA DE CALLES Y 
SIMILARES DE MONDRAGÓN, por la cantidad de 1.394.999,10 euros/año, IVA no incluido, 
(1.687.948,91 €/año, IVA incluido) y para el plazo de cuatro años. 
 

II.- Notificación a la citada empresa que tras transcurrir el plazo de quince días hábiles desde 
la recepción de la presente notificación de la adjudicación, dispondrá de cinco días para presentarse 
en el Ayuntamiento y proceder a la suscripción del contrato en el documento administrativo. 
 

III.- Se aplicará al conjunto de trabajadores que participen en la ejecución del contrato el 
convenio colectivo correspondiente al sector de varias áreas del Territorio Histórico de Gipuzkoa. 
Limpieza vial pública, riegos, recogida de residuos domiciliaria, vertederos de residuos sólidos urbanos, 
limpieza de playas, tratamiento y eliminación de residuos, recogida selectiva, plantas de reciclaje, y 
limpieza y conservación del alcantarillado. 

 
IV.- Publicación del anuncio de la presente adjudicación en el perfil del contratista. 

 
V.- Dar cuenta de la formalización de los contratos en el perfil del contratista, en el Boletín 

Oficial de Gipuzkoa, en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Unión Europea. 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 

Puntu honetan norbaitek zerbait komentatzeko? 

J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Si primero el plazo del contrato era me parece que era de 3 +1+1+1, aquí pone ahora que el total 
del precio con IVA 1.687.900 tal para el plazo de 4 años cuando en el pliego era 3 años +1+1+1. 
Luego otra de las cosas que tengo que decir aquí en este dictamen de la comisión no pone el 
sentido del voto de cada uno. 
 
Porque nosotros no estamos de acuerdo ni en este ni en ningún contrato subcontratado nosotros 
dejamos claro simplemente que apostamos por la municipalización de los servicios y por lo tanto 
votamos siempre en contra claro aquí se lee que visto lo anterior la comisión de obras, servicios y 
barrios propone tal pues no propondrán los partidos que apoyen esta adjudicación. Nosotros no. 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Beste komentariorik badago? Amaia joan da espedientea begiratzera eta etortzen denean bai? 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 

Idazkaritza  

Esp.-kodea: 2017SAPL0004  

 

5 

 

I.URIZAR (BALEIKE): 
 
Bai lehenengo esatea guztiz ados Juan Luisek esan duenarekin guk aurrekotan esan dugun bezala bai 
bilkuran eta baita batzordeetan gure apustua zerbitzua munizipalizatzea zen estatuko kontu auzitegiak, 
adibidez, 2011ko txosten batean esan zuen kudeaketa publikoa merkeagoa eta eraginkorragoa dela eta 
egun baditugu garbiketa zerbitzua munizipalizatzearen adibide batzuk, adibidez, Casteldelfeseko udalak 
3 milio aurreztu ditu zerbitzua munizipalizatzean, Leongoak adibidez urte bakarrean 9 milioi datu hauek 
ikusita ez dugu ulertzen ze interesek bultzatzen duen munizipalizazioari aukerarik ez ematea. 
 
Arrasatearrei zerbitzu hobeago eta merkeagoa bat emateko benetako  interesa  balego seriotasunez 
jorratuko zen gai hau baina argi dago hemen nahiago dela kontratuak enpresa erraldoiei eman 
arrasatearrei dirua aurreztea baino. 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Bueno Juan Luis begiratu dugu espedientea eta pleguetan jartzen da lau urte. Orduan ba bueno ba zuk 
esan duzuna ba zuri irudituko zitzaizun baina pleguetan espedientean 4 urte jartzen dau, bai? Bale beste 
komentariorik badago Oscar. 
 

J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Estaré confundido  
 
O.GARCIA (PSE-EE): 
 
Arratsaldeon etorri zareten guztioi. Gustatuko litzaidake gauza bakar bat esatea zu seriotasun falta 
adierazi duzu gure gestioan eta komisioan behin eta berriro esan dugu behin eta berriro esan dugu 
munizipalizazioarekiko informe bat eskatu behar dugula urte honetan, urte honen bukaeran eta informe 
horrek esango digu hemendik aurrera posible dan eta ekonomikoki zuzena dan munizipalizatzea edo ez.  
 
Horregatik eginda kontratua egin den moduan normalean horrelako kontratuak oso luzeak izaten dira 
eta kontratu hau bai 4 urte baina eske normalean 10 urtekoak dira. Normalean 10 urtekoak dira kontratu 
hau 4 urtekoa da eta horregatik egin dugu 4 urtekoa informea bertan edukitzeko enpresa batek informe 
hori egin dezan ze guk ez daukagu baliabide teknikorik informe hori egiteko eta informe hori eskutan 
esan genezake ea zuk dauzkazun datuak onak diren ala ez, ze adibidez beste pleno baten atera nuen 
mahai gainean hainbat herrialdeetan hainbat hiritokietan ez zutela munizipalizatu ez zitzaielako kontuak 
ondo irtetzen. 
 
Beraz, datuak mahai gainean edukitzen ditugunean ikusiko dugu ea posible den munizipalizatzea ala ez. 
Baina eslogan bat botatzea ez da bidezkoa gai honetan gauzak seriotasunez jorratzen ditugu. Besterik ez.  
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Bueno beste komentariorik ez baldin badago Eneko?  
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E.BARBERENA (EH-BILDU): 
 
Arratsaldeon denoi. Agian guk ere gaizki ulertu genuen, baina  guk ere bagenuen inpresioa epea 3+1+1 
+1 zela ez? Guk epearekin bagenuen ez dugu 4 urteko epea horrela ikusten besteak beste azterketaren 
gaia nahi genuelako landu ondo ikusi benetan munizipalizazioak ze aukera ematen duen eta horretarako 
4 urte baino beste formularen bat agian beste era batera egingo genuke guk eta gero ere harritu gaitu ez 
dela agertu diktamenean botazioa eta horrei Juan Luisei arrazoia ematen diogu  
 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Oscar azkena eta gero bozkatzera pasatuko gara puntua 

 
O.GARCIA (PSE-EE): 

 
Bai bakarrik argitu nahiko nuke zergatik ez den bozkaketa edo botoaren emaitzak agertzen diktamenean 
atzo bertan eduki genuen komisioan eta komisioan Piterrek azaldu zauen hainbat gauza aktari buruz eta 
Juan Luisek azaldu zuen bere bozka ez zela agertzen aktan eta han azaldu zen eta argi gelditu zan ez zela 
bozkarik egon inork ez zuelako esan ezetzik. Inork ez zuen bere desadostasuna agertu presentau egin 
genuen informearekiko. Horregatik izan zen besterik ez. 

 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 

 
Bueno Juan Luis azkena ze orain egingo dugu bozkan ikusiko da zuen bozka. Bozkatuko dugu eta 
ikusiko da zuen bozka  

 
J.L MERINO (IRABAZI): 

 
Oscar es verdad lo que estás diciendo es verdad bien pero ha dado tiempo suficiente para haber 
modificado el informe este y haber puesto la posición de  

 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 

 
Bueno puntua bozkatzera pasatuko gara. 

 
 
 

Asistentes 20  

Votos a favor: 11 EAJ-PNV (8) y PSE-EE (3) 

Votos en contra: 9 EH-BILDU (6), BALEIKE (2) e IRABAZI (1) 

Abstenciones:   
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3.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL IRABAZI, RELATIVA A 
LA ELECCIÓN DE LAS JUNTAS VECINALES. (2017SMOZ0022) 
 
MOCION ELECCION JUNTAS VECINALES 
 
JUSTIFICACION 

 

Desde Irabazi-Arrasate apostamos por la participación vecinal directa en la elección de las 
juntas vecinales de todos los barrios y distritos.  En los barrios convivimos y nos relacionamos, por 
eso entendemos que la vinculación de los vecinos y vecinas con sus espacios de proximidad debe 
conllevar una mayor participación directa en los mismos. Irabazi-Arrasate apuesta por ahondar en la 
elección democrática en los barrios y por eso proponemos abrir el debate para un proceso de 
apertura que sea efectivo para la elección de los responsables vecinales, así como para reglamentar 
sus funciones. 

 
. Un proceso que permita que sean las vecinas y vecinos y no los partidos 'políticos en 

función de los resultados electorales en las elecciones municipales, quienes decidan a sus 
representantes. 

 
Nuestra apuesta por la profundización democrática y de participación en Arrasate es firme 

y por lo tanto emplazamos al equipo de gobierno, resto de grupos políticos y a los barrios a abrir 
una mesa de trabajo, a fin de llegar a acuerdos que nos permitan consensuar el modelo para la 
elección  de las juntas vecinales  y  abrir estas y otras instituciones  municipales a  la ciudadanía.   Por 
todo ello planteamos la siguiente: 

 
1º-  El Ayuntamiento de Arrasate apuesta por la participación ciudadana en la elección de 

las juntas vecinales de los barrios. 
 
2º- El Ayuntamiento de Arrasate conformará una mesa de trabajo para comenzar un 

proceso participativo convocando a todo el vecindario de los distintos distritos para explicarle la 
propuesta, los objetivos que se persiguen y solventar cualquier duda que pueda surgir. 

 
3º-   El Ayuntamiento   de Arrasate actuará con   la transparencia y calidad   de   la 

información como principio fundamental, ya que es necesario que los participantes puedan formarse 
una opinión fundada, sepan   qué se espera  de ellos/as y  qué alcance van a tener sus aportaciones. 

 
4º- El Ayuntamiento de Arrasate aprobará   un reglamento que regule, el sistema de 

elección   resultante   de la   mesa de trabajo, duración   del   mandato, funciones   a desempeñar y 
competencias de las juntas de barrio. 
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Sº-  El Ayuntamiento de Arrasate se compromete a    poner en marcha  de  inmediato este  
proceso y culminarlo en un  plazo máximo  de 6 meses. 

 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Mozioaren gainean komentarioak? Juan Luis. 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Esta moción esto fue una propuesta que presentamos a primeros de legislatura bueno a primeros de 
legislatura ya ha pasado unos meses se dio entrada como propuesta no como moción el 18 de enero 
de 2016 con el nº 582 en el registro y acordamos todos en la Junta de Portavoces y tal y teníamos 
muy buenas intenciones sabíamos la elección como había sido hasta ahora a través  o por medio de 
votaciones de las elecciones municipales era un sistema que estaba totalmente obsoleto y no daba 
solución a la vida de los barrios y estábamos en eso todos de acuerdo. Y quedamos en trabajar el 
tema entre todos. 
 
Seguimos desde el 18 de enero del 2016 y sin tener ningún tipo de propuesta o vagas propuestas o 
algún comentario, pero nada serio ¿no? 
 
Entonces lo que hemos planteado nosotros es la misma propuesta, pero vía moción. Es un poco 
para dar un impulso a este tema porque los barrios están esperando llevamos dos años de legislatura 
ahora mismo y los barrios están esperando podemos seguir así hasta la siguiente legislatura y ver que 
hacemos y nos ponemos en serio a trabajar en dar una solución a este tema es por eso más que nada 
por lo que traemos esta propuesta vía moción. 
 
No es cerrada puede ser abierta, pero es para darles el impulso que necesita este tema. 
 
O.GARCIA (PSE-EE): 
 
Tienes razón, tienes razón Juan Luis hiciste una propuesta en la Junta de Portavoces, se recogió el 
guante por parte del equipo de gobierno porque estábamos todos los grupos políticos de acuerdo en 
que el sistema actual no estaba funcionando o solo funcionaban en algunos sitios pero no en la 
totalidad de Mondragon, llegamos al acuerdo de dejar a los barrios rurales fuera del posible acuerdo 
futuro que tomásemos entre todos y fue mi comisión la encargada de llevar el tema adelante. 
 
Es cierto que hará unos meses tuvimos 3 comisiones en las cuales se trató el tema, no consecutivas 
en la primera hablamos un poquito del bien y del mal de que es lo que funcionaba y que es lo que no 
funcionaba, en una segunda comisión, se os encargo que presentaseis vuestro modelo a todos los 
partidos, cada partido entregamos un modelo en esa comisión, estuvimos discutiendo en nuestra 
comisión estabas tú presente. 
 
Es verdad que hay modelos de lo más variopintos y también es cierto que a posteriori se dejó 
apartado el tema. Es cierto se dejó apartado el tema porque entre otras cosas las cargas de trabajo 
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pues no me han permitido dedicarle toda la atención que debería de haberle prestado porque el tema 
lo merece. 
 
Hace creo que dos plenos Eneko me interpeló y me dijo que cuando se iba poner en marcha y la 
verdad es que contentísimo de deciros que hace dos comisiones, comisión en la que tú también 
estabas presente se volvió a hablar del tema y se ha decidido tener una reunión con los alcaldes de 
barrio actuales que están en ejercicio y con todos aquellos que no están en ejercicio pero que lo han 
estado en la última legislatura a petición de Bildu. 
 
Reunión que se va a llevar a cabo y aprovecho para decirlo no lo he dicho antes porque me enterado 
hace escasos minutos a poder ser el día 29 del presente mes. Se le está convocando ya a los alcaldes 
de barrio. Entonces apuntarle bien en las agendas, la comisión del día 29 va a servir para hablar con 
los alcaldes de barrio, para preguntarles que es lo que no funciona, que es lo que ellos creen que se 
debería de hacer y se va a hacer así porque creemos que las personas que mejor conocen el 
funcionamiento de los barrios son sus Alcaldes. 
 
Las personas que han estado trabajando por ese barrio, entonces antes de presentar ningún 
proyecto, ningún modelo, ninguna antes de presentar nada a mí y al equipo de gobierno lo que nos 
gustaría es escucharles. Saber sus experiencias, saber qué es lo que opinan, que es lo que pueden 
aportar y a posteriori si recuerdas en esa última comisión que se trató este tema Eva Abuin de 
Baleike me dijo ¿y después qué?  
 
Yo dije después de esa reunión, después de estar con ellos vamos a poner un cronograma, nos 
vamos a marcar un cronograma en el cual pongamos ciertos hitos, trabajemos el tema con 
tranquilidad, pero sin pausa, sin pausa y tú pones 6 meses en la moción. Yo no sé si vamos a 
culminarlo en 6 meses lo que si te digo que no lo vamos a dejar a partir de ahora. Y que vamos a 
intentar llegar a un consenso, tú dices que tu moción es abierta se agradece que sea abierta, pero yo 
antes que presentar un modelo propio me gustaría escuchar a los alcaldes de barrio y es lo que 
estamos en escuchar. Nada más. El proceso está en marcha se agradece que hayas dado el impulso 
mediante la moción el proceso está en marcha ya está puesto en marcha. 
 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Beste interbentziorik? 
 
A.EZKURRA (EAJ-PNV): 
 
Lehenik eta behin arratsaldeon guztioi mahaikideok eta baita gaurko udalbatzarrera aurreratu zareten 
guztioi. Bueno gai honen inguruan bueno lehenik eta behin Merino jauna eskertzen dizut argitzea nahiz 
eta mozio bidez aurkeztu duzun proposamen gisa datorrela azken finean mozio gisa etorri da. 
 
Oskarrek azalpenak eman ditu abian da lana bat nator ba bueno denbora gehiago dedikatu behar 
geniola gai honi hasita dago lana goazen lanari heltzen eta lanarekin jarraituaz eta azken finean gu 
EAJren aldetik mozio honen inguruan eta baita ondoren datozen beste bost mozioren inguruan pixkat 
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gogoeta bat jarri nahi dugu mahai gainean, hau da, gai honetan eta baita ere batez ere hurrengokoa 
animaliak erabiliko dituzten ikuskizunen kontrako mozioa, ikusten ari gara azkeneko udalbatzarretan gai 
asko datozela mozio bidez udalbatza honetara eta aurretik ez da egon inolako lanketarik dagokion 
batzordeetan edo egon beharreko lantalde ezberdinetan ez da landu, ez da inongo erreflexiorik egin, 
proposamenak ez dira egon, ez da eztabaidarik sortu. 
 
Hemen botatzen dira eta hemengo onarpen edo ez onarpenarekin aurrera egin beharko lukete eta ez 
onarpenarekin bertan behera geratuko liratezke. Uste dugu benetan ez dela serioa horrela lana egitea eta 
egia da bat nator aurreko batetan baita Enekok udalbatza honetan esan zuen bai gai asko daukagula ez 
datozela arrasaterekin bat edo arrasateko gaiak ez direla edota lanketa gabe datozela uste dela benetan ez 
dakit bozeramale batzordean edo benetan lantzeko gai bat dela gaiak horrela mozio bidez udalbatza 
honetan aurkeztea zeren eta egia esan, EAJk ez du uste udalaren kudeaketa mozioen bidez onartzen 
diren gaietan oinarritu beharko liratezkeela zeren eta aurretik esan dudan bezala lanketa guzti horrek 
gabe geratzen da. 
 
Orduan nik bai uste dut hemen gogoeta aurkezten dut uste dut dela gai bat bozeramaile batzordean edo 
dagokion beste batzordeetan hitz egin beharreko gaiak direla eta orduan gaur argudio hori erabiliaz guk 
ez diogu mozioei gaurko mozioei babesik emango hori oingoz aurreratzen dizuet eta zelan argumentua 
guztietan berdina izango denez ez dut hitzik hartuko beste mozioetan. Mila esker. 
 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Bueno según la intervención de la señora Anuska hemos acabado el pleno. Hemos acabado el pleno 
porque todo lo que quedan son mociones, nos podemos ir ya. Nos parece que nos estáis queriendo 
poner un modelo de funcionamiento totalmente a vuestro gusto. Nosotros aquí somos partidos 
políticos, somos grupos políticos y podemos presentar las mociones que consideremos oportunas en 
cada momento. ¿y porque se tiene que tratar con los demás grupos?  
 
Nosotros presentamos y él quiera que lo vote y el que no que lo vote en contra, no hay ningún 
problema aquí nos reflejamos todos con los votos y con las propuestas. No sé a qué viene que no vais a 
votar la otra vez porque yo no estaba, se presentaron tres mociones y como el oponente no estaba 
votáis que no. Muy bien PNV esto es lo que hace el PNV. 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Beste komentariorik badago?  
 
I.URIZAR (BALEIKE): 
 
Jo ba iruditzen jat oso tranpa polita  baina oso merkea ez posionatzeko politikoki hurrengo kontuetan 
gainera gaineratzea ere bai oposizioarentzat kasu askotan ez esateagatik gehienetan guk agenda 
politikoan gaiak sartzeko modu bakarra mozio bitartez dela ze zuek batzorde gehienetan gai 
garrantzitsuak rodilloa pasatuta guri ekarpenak egiteko gaitasunik gabe utzi duzuela eta Anuska zan 
mozio bakarra arrasaterekin zerikusirik ez daukana zerrenda honetatik. Mesedez.  
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M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Beste komentariorik badago?  
 
E.BARBERENA (EH-BILDU): 
 
Ointxe esaten ari garen guzti honi buruz argi dago talde bakoitzak bere estiloa duela eta noski taldeek 
autonomia dugula gure estiloaren arabera jarduteko baina iruditzen zait badela gai bat hitz egitekoa eta 
era berean horri buruz hitz egiteko esan beharra dugula plenoan hitz egitea ere ez zaigula ondo 
iruditzen. Hau da, erreflexio gehiago egin beharko dugu eta ikusi zelan uztartu estilo ezberdinak eta 
funtzionamendu apropos bat. 
 
Gu mozioari buruz, uste dugu garrantzitsuena dela auzo alkatetzen eskumenak eta funtzioak definitzea 
eta nahiz eta testutik gauza batzuekin zalantzak izan, adibidez, hauteskunde guztiak demokratikoak dira 
baina egia da demokrazia horren kalitatea pausoak eman ditzakegula sakontzeko edo ez. Bestetik ere, 
eredu bat baino gehiago egongo da agian planteatzen da partehartze prozesuaren emaitza. 
 
Baina iruditzen zaigu inportantea dela mozioak jartzen duen epea 6 hilabete ze egia da Oscar eta hori 
errekonozitu behar zaio azken bi batzordeetan hasi dela gaia lantzen baina egia da baita ere guk 
legislatura hasieratik ipini dugula gaia mahai gainean ez? Lehenengo eta bigarren bileratik eta horregatik 
iruditzen zaigu inportantea mozioak aipatzen duen amaiera data hori edo nolabaiteko epe marko hori 
ez? Horregatik guk alde emango dugu gure botoa.  
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Beste komentariorik badago?  
Oscar. 
 
O.GARCIA (PSE-EE): 
 
Bai Eneko eskertzen dizut esandakoa baina egia da, nire errua izan dela orain arte aurrera ez eramatea 
gai hau behar zen moduan. Beraz, nik nire kontzientzian eramango dut ez eramateak eraman behar zen 
moduan.  
 
6 hilabeteko epea asko hala gutxi dan ez dakit horregatik ez dut esan epe finkorik ez dut mahai gainean 
jarri epe finkorik prozesu guzti honi amaiera emateko. Zuk esan duzu garrantzitsua dela  auzo alkateen 
ahalmenak eta eskumenak eta nik esaten dut garrantzitsua izango litzatekeela erabakitzen baldin badugu 
auzo alkateak edukitzea, ze beste aukera bat da ez edukitzea, beste modelo asko daude eta hemen 
inguruan eta lanketa hori egin zen komisioan, inguruan badira hainbat herri gehienak auzo alkaterik ez 
dutenak eta erdiak funtzionatzen dau hemengoak bezala.  
 
Eta beste batzuetan hobeto eta beste batzuetan okerrago baina niretzako garrantzitsuena da modeloa ez 
ahalmenak edo eskumenak edo niretzako modeloa da garrantzitsuena eta epe aldetik 6 hilabete ba ez 
dakit igual hiru hilabeteetan bukatuko dugu edo igual 8 hilabeteetan. Nik ez nuke kaduzitate eperik 
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jarriko baina bai egia da hemendik aurrera gai rekurrentea izango dela nire komisioan eta aurrera 
eramango dugula etengabe bukatu arte. Besterik ez. 
 
 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Beste komentariorik?  
 
 
E.BARBERENA (EH-BILDU): 
 
Motz-motz Oscar niri iruditzen jat ereduarena guretako funtzioekin eta eskumenekin guztiz lotua dago 
eta da guk egiten dugun proiekzioa ba ze gizarte eredu nahi dugun eta zelako harremanak nahi dugun 
herritar eta administrazioan artean ez? guk uste badugu zuzeneko partehartzea nolabaiteko udalaren 
hurbiltze bat edozein administrazioren hurbiltze bat ona dela bizitoki naturaletara. Ni Juan Luisen 
moziotik hori da apur bat ikusten dudana ere auzoetan antolatzen garela, auzoak bizigune naturalak 
direla ba noski nahi badugu hori bultzatu eskumenak eta eredua horrekin lotuta egongo da baina egia da 
baita ere batzordean horretarako tartea egoten bada guk aportatuko dugu ze iruditzen zaigu gaia 
inportantea dela. 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Orduan mozioa bozkatzera pasatuko gara. 
 
 

Asistentes 20  

Votos a favor: 9 EH-BILDU (6), BALEIKE (2) y IRABAZI (1) 

Votos en contra: 11 EAJ-PNV (8) y PSE-EE (3) 

Abstenciones:   

 
4.- MOCIÓN PRESENTADA POR LOS GRUPOS MUNICIPALES IRABAZI Y 
BALEIKE, CONTRA ESPECTÁCULOS QUE INCLUYAN ANIMALES EN SUS 
NÚMEROS.(2017SMOZ0023) 

 
Juan Luis Merino Sanabria, Portavoz del Grupo Municipal IRABAZI-ARRASATE en el 
Ayuntamiento de Arrasate, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales, presenta para su aprobación la 
siguiente MOCIÓN PARA DECLARAR A NUESTRO MUNICIPIO LIBRE DE CIRCOS 
CON ANIMALES. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Cuando pensamos en diversión, generalmente pensamos en una situación en la que todos los que 
participan se ponen alegres y disfrutan de diferentes gracias.  El contrato de diversión no es para 
ambas partes cuando en el medio hay seres explotados, maltratados, humillados, golpeados, mal 
alimentados y otro largo etcétera que sufren los animales en los circos, después de haber sido 
arrancados de su hábitat natural.  Muchos de ellos nacieron en ese cautiverio, para ser convertidos 
en juguetes que a costa de su dolor deben hacer reír. 
 
Los animales no son juguetes, sino seres vivos cuyo lugar es la naturaleza, es la reivindicación de 
innumerables asociaciones animalistas que está modificando conciencias.  Entre ellas destacan, 
PACMA, la Asociación  Parlamentaria en Defensa de los Derechos de los Animales'  (APODA), 
animanaturalis,  Libera!, igualdad animal, ANDA,  Born Free Foundation, FAADA y otras muchas. 
 
Aunque los espectáculos de circo no sean aparentemente violentos, en realidad son una condena a 
cadena perpetua y trabajos forzados para los animales, cuyas vidas se convierten en una auténtica 
tortura, tanto fuera como arriba del escenario, pasan la mayor parte del tiempo de sus vidas 
encerrados en jaulas,  incluso encadenados. Según el informe de infocircos  "Los animales salvajes 
en los circos. La situación en España", este ritmo de vida supone a los animales un grave estrés que 
conlleva consecuencias nefastas para su salud, algo a lo cual su organismo no siempre se puede 
adaptar.  Este tipo de vida les impide desarrollar sus comportamientos naturales, lo cual les provoca 
un gran sufrimiento tanto físico como psicológico, y les genera una confusión que en muchas 
ocasiones deriva en trastornos y comportamientos anormales.  En escena vemos el resultado de un 
adiestramiento estricto y cruel, porque los animales deben comportarse de una manera 
completamente desnaturalizada, realizando actividades impropias para su especie e inclusive 
dolorosas para su fisiología. 
 
Algo tan insólito como felinos saltando entre aros de fuego (lo cual les causa auténtico pavor, ya que 
su instinto les hace alejarse del fuego) sólo se ha podido lograr porque se le ha sometido a un 
adiestramiento basado en el castigo y la coacción. En caso de que los animales no realicen los 
ejercicios a los cuales se les obliga, se toman medidas como la privación de agua y alimentos y, muy a 
menudo, se recurre a la violencia, usando látigos y otros objetos para golpearles. 
 
El circo es un espectáculo dirigido a un público infantil, pero los circos con animales siguen 
mostrándolos como las exhibiciones de monstruos propios del siglo pasado. Afortunadamente 
nuestra comprensión del planeta y de los animales con quienes lo compartimos ha evolucionado y 
esta evolución debe reflejarse en todo lo que hacemos, ¿Cómo podemos  inculcar el respeto  hacia 
la naturaleza,  cuando mostramos a los niños animales  salvajes  alejados  de su medio y 
permanentemente confinados en pequeños  recintos? ¿Cómo pretendemos educarles acerca de los 
animales si no se les permite comportarse normalmente, y se les fuerza unas posturas antinaturales?  
¿Cómo podemos hablar de protección, cuando estos espectáculos muestran  como  normal tratar a 
los animales  como objetos,  sin que tengan  opción alguna a la libertad?. 
 
Es evidente que el respeto por el medio ambiente y la naturaleza comporta también el respeto a los 
otros seres con los que compartimos el Planeta y que los circos con animales salvajes no ofrecen  
una educación  medioambiental apropiada promoviendo una visión tergiversada y falsa de los 
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animales  resultando incluso del todo antipedagógico para los niños,  que es el público  mayoritario 
de estos espectáculos. 
 
La exhibición de animales en el circo está prohibida por Ley en países como Canadá, Suecia, 
Dinamarca, Bolivia, Austria, Perú y Grecia. Según la lista de ciudades éticas de lnfocircos.org, en la 
actualidad 181 municipios españoles se han declarado libres de espectáculos con animales en circos. 
 
ARRASATE/MONDRAGÓN debe unirse al listado de ciudades éticas y apostar por un circo 
espectáculo y creativo, dirigido a una educación en valores de nuestra infancia, donde el talento y la 
espectacularidad radique en las personas que trabajan en él. Circos de todo el mundo apuestan por 
una diversión sin crueldad animal, entre ellos destacan los más prestigiosos que no utilizan animales 
en sus exhibiciones, como el canadiense "Circo del Sol",  o recientemente en Arrasate el "Circo  
Italiano". 
 
Por todo ello, Irabazi-Arrasate presenta para su aprobación por el Pleno del Ayuntamiento los 
siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Arrasate  prohíba los espectáculos de circo con animales  
salvajes. 
 
SEGUNDO.- Manifestar el compromiso por parte de este Ayuntamiento con los principios éticos,  
sociales  y medioambientales y con el respeto a no ocasionar sufrimiento a los animales. 
 
TERCERO.- No permitir la entrada e instalación en esta localidad (tanto en terrenos privados  
como públicos)  de animales  salvajes  de circos, aunque  éstos no participen en espectáculos 
circenses. 
 

M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Interbentziorik? 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Bueno la justificación de la moción ya lo dice todo ¿no? La educación a quien va dirigido este tipo 
de espectáculos. La hemos presentado tanto Irabazi como Baleike esta moción porque últimamente 
están proliferando mucho los circos en Arrasate, continuamente están viviendo circos es verdad 
que los últimos no han traído animales ¿no? para los espectáculos, pero puede que los siguientes 
vengan alguno. Entonces nos queremos adelantar a esta prohibición para que mediante esta 
moción prohibir este tipo de espectáculos en nuestro pueblo.  
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Beste interbentziorik? 
 
O.GARCIA (PSE-EE): 
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Nosotros como grupo estamos muy en sintonía con la argumentación que se expone en la moción 
muy en sintonía nosotros como grupo como partido político no nos gusta que ningún ser vivo sea 
maltratado ninguno ni en un circo ni en ningún otro lado evidentemente. 
 
 
Podríamos votarla a favor perfectamente lo que pasa que antes de decidir mi voto me gustaría 
porque creo que la moción va un pelín más allá va respecto al maltrato animal también en general 
en su argumentación y ya que últimamente en este pleno se trabaja mucho con preguntas directas al 
equipo de gobierno me gustaría saber los dos integrantes el binomio de partidos que han 
presentado la moción que es lo que opinan respecto al txerri de santotomases, a las vaquillas de San 
Juanes y a los actos que tienen animales en los barrios antes de posicionarme. 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Bien Oscar como bien sabes es interesante el tema además de hecho hubo una moción a primeros 
de legislatura en ese sentido que la hemos dejado también morir de éxito ¿no? Porque se dijo que se 
iba trabajar en ella, pero un tema complicado, un tema ante tradiciones y tal habría que tener cierta 
sensibilidad con el tema este pero es verdad que hay que abordarlo. 
 
En concreto esta moción no va por ahí igual si tiene una connotación por el tema del maltrato y tal 
pero es otro tipo de moción es simplemente el tema de los circos ahora, la otra moción está 
registrada y está guardada y está a espera de que todos los grupos políticos la debatamos, 
acordemos algo o presentarla de nuevo. Entonces ya te contestaremos  
 
 
E.BARBERENA (EH-BILDU): 
 
Ez gure aldetik ere irakurri dugu mozioa eta guri be burura etorri jaku herrian animaliak erabiltzen 
dituzten beste hainbat jai, ospakizun…etab. 
 
Guri iruditzen jaku bueno hainbat aspektu interesante egon da be falta dela hauxe nola gauzatuko 
dan ez? Adibide argi bat jartzeko duela gutxi pasa da kultura batzordetik San Juanetako bakillen gaia 
eta bertan ez dugu eztabaidatu ez?  
 
Eta guri iruditzen jakun nolabait behin eztabaida hastekotan eta guk ez dugu arazorik honi buruz 
eztabaidatzeko osotasun bat ere kontuan hartu behar genuela zirkoaz gain ba herrian animaliekin 
egiten diren beste hainbat ikuskizun eta ospakizun ez? Hala ere iruditzen zaigu hori hitz egiteko 
foro aproposa kultura batzordea bera izango ahal dela eta ikusten dugu mozioa gaia ez dugu ikusten 
nahikoa landuta, egia da, ba legislatura hasieran aipatu zala baina mahai gainean dago eta gure ustez 
udal bezala konpromisoak hartzeko oraindik heldutasun eta lantze gehiago behar du. Horregatik gu 
abstenitu egingo gara. 
 
O. GARCIA (PSE-EE): 
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Haber beharbada erderaz ez didazue ulertu galdera. Beraz, euskaraz errepikatuko det zein dan zuen 
aburua hemen Arrasaten Santo Tomas txerriarekiko, San Juanetako bakilletarako eta hainbat 
espektakulu animaliak erabiltzen dituztenei buruz, argi eta garbi esan mesedez. 
 
 
 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Oscar te hago la misma pregunta a ti ¿qué opinas de lo mismo? Que me estas preguntando contesta 
tu primero y luego ya contestaremos los demás. 
 
O. GARCIA (PSE-EE): 
 
Yo estoy en contra de cualquier maltrato de cualquier tipo animal  
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Pues ya está. Pues ahí coincidimos mira. 
 
O. GARCIA (PSE-EE): 
 
Pero no estoy en contra de las vamos a decirlo de alguna manera tradiciones que tenemos en el 
pueblo. Yo considero que el maltrato animal es una cosa y tú puedes considerar que el maltrato 
animal es otra por eso me parece muy interesante la reflexión que ha hecho Eneko cada uno tiene 
un feeling con los animales, una forma de ver las cosas y lo que para ti puede ser maltrato para mi 
puede ser un espectáculo en el cual el animal no sufre,  
 
¿sufren cientos de miles de animales al día en un matadero cuando se lo sacrifica para el consumo 
humano? sí, yo creo que sí ¿Sufre el cerdo de Santo Tomases cuando se le pasea dentro de una jaula 
y está poniéndose como un cerdo comiendo todo lo que echan? pues igual no.  
 
Es una opinión personal Juan Luis y como opinión personal yo creo que es totalmente respetable 
vuelvo a repetirlo si quieres te la repito en inglés también ¿estás a favor o en contra de los 
espectáculos que utilizan animales en Mondragón como el cerdo de Santo Tomas o las vaquillas de 
San Juan? 
 
Es que muy importante para mí porque va a decantar mi posicionamiento. 
 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Oscar hay una moción te lo vuelvo a repetir hay una moción en ese sentido que nosotros pedíamos 
respetando las tradiciones dar una vuelta al tema de Santo Tomas, de las vaquillas, de todo este tipo 
de espectáculos con animales. Hay una moción y está debajo criando polvo. ¿el qué? 
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Nosotros estamos en contra de todo el maltrato animal, todo maltrato animal y eso por eso se dejó 
la moción se dejó de aquella moción debajo de encima de la mesa precisamente porque había otros 
grupos que no lo veían así y por eso se dejó ahí. Pero esta moción que presentamos ahora tiene la 
urgencia, estoy de acuerdo en que igual hay que haber profundizado antes sobre este tema o tal 
pero tiene la urgencia de que estamos viendo que están viniendo circo si circo también a este 
pueblo. 
 
Entonces necesitamos que por lo menos el Ayuntamiento se posicione oye pues los circos con 
animales no le vamos a dar el permiso para instalarse en nuestra localidad. Es simplemente eso. 
 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Bueno orduan mozioa bozkatzera pasatuko gara. 
 

Asistentes 20  

Votos a favor: 3 BALEIKE (2) e IRABAZI (1) 

Votos en contra: 8 EAJ-PNV (8) 

Abstenciones: 9 EH-BILDU (6) y PSE-EE (3) 

 
 
 
5.- MOCIÓN DE IRABAZI-ARRASATE POR EL RECONOCIMIENTO 
INSTITUCIONAL DE LA II REPÚBLICA Y DE LOS Y LAS LUCHADORAS POR LA  
LIBERTAD  QUE LA DEFENDIERON  EN NUESTRO  MUNICIPIO. 
(2017SMOZ0024) 

 
Juan Luis Merino Sanabria, Portavoz del Grupo Municipal de IRABAZI-ARRASATE  (Ezker 
Anitza- IU,  Equo e Independientes)  en el Ayuntamiento de Arrasate,  en nombre y representación  
del mismo, mediante el  presente escrito,  y en uso de las atribuciones que le confiere el Reglamento 
de Organización,  Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades  Locales (aprobado  por 
Real  Decreto 2568/1986,  de 28 de noviembre),  eleva  al  Pleno de la Corporación  para su debate. 
 

EXPOSICIÓN  DE MOTIVOS 
 
El 14 de abril  del año 1931  y tras  los resultados de unas elecciones  municipales en las que se 
constató el apoyo mayoritario de la ciudadanía de las principales ciudades a los partidos que 
defendían  el  modelo republicano fue proclamada  la 11  República,  que se vio truncada  por la 
guerra civil iniciada en 1936  por el violento golpe de estado encabezado por Francisco  Franco y 
que dio lugar a un periodo dictatorial  de casi 40 años. 
 
En la actualidad, la profundización y consolidación de las convicciones democráticas en el conjunto 
de la población ha conseguido que sólo una pequeña minoría sea incapaz de condenar o repudiar 
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este violento golpe de estado y la involución social que, entre otras cosas, supuso.  A pesar de ello, 
el desconocimiento público de los avances conseguidos para la sociedad durante la II República en 
aspectos sociales, laborales,  de libertades,  educación, salud,  igualdad  entre hombres y mujeres o 
equidad  social  es enorme.  Avances logrados o promovidos en este periodo, muchos de los cuales 
han tardado más de 40 años en ser recuperados y entre los 'que podríamos citar: 
 
•  La instauración de un sistema democrático y parlamentario, con reconocimiento de la libertad 
ideológica y de pensamiento. 
•  El reconocimiento del sufragio universal con el consiguiente derecho de voto a las mujeres por 
primera vez en la historia. 
•  La proclamación de la renuncia a la guerra como instrumento de política internacional 
•  Reconocimiento constitucional del principio de igualdad entre hombres y mujeres. 
•  Reconocimiento del derecho al divorcio. 
•  Aplicación del principio de separación de iglesia y estado y dé la laicidad de los poderes públicos. 
Reconocimiento a la libertad de conciencia y de culto. 
•  Reconocimiento del derecho a la libertad de opinión y comunicación. 
•  Reconocimiento del derecho a la libertad de reunión y manifestación pacífica. 
•  Eliminación de la censura de los medios de comunicación. 
•  Reconocimiento del derecho al aborto. 
•  Reconocimiento de las peculiaridades de las nacionalidades. 
•  Importantes avances científicos y culturales. 
•  Consolidación de la sanidad pública. 
•  La reforma agraria. 
•  Numerosos avances en la legislación social y en las condiciones y derechos de los trabajadores. 
•  Una trascendental mejora de la educación pública y de su generalización (construcción de 
colegios y preocupación por la cultura). 
•  La separación de poderes. 
•  La autonomía municipal en el desarrollo de sus funciones. 
•  Una rica producción cultural y científica con amplio reconocimiento internacional, ton figuras 
como Picasso,  Antonio Machado, Federico García  Lorca,  Miguel Hernández,  Luis Buñuel,  
Severo Ochoa y un largo etcétera.  Prácticamente todos ellos o tuvieron que exiliarse con el 
derrocamiento de la República o fueron asesinados. 
 
Conquistas y avances que fueron abortados por el levantamiento y la dictadura franquista y que hoy 
en día casi todas nos parecen irrenunciables, aunque algunas puedan verse en peligro por  las 
políticas de austeridad. 
 
Estos logros, truncados  por la violencia y la represión de quienes  representaban  la intolerancia 
fundamentalista, han de ser reconocidos en sus justos  términos,  al objeto de que nunca  más se 
produzcan  retrocesos sociales,  políticos y económicos como los que se iniciaron a partir de la 
violenta terminación de la República, ante la constatación  de que el  régimen surgido de la 
violencia llevó a nuestro país a un retraso de más de cuarenta años en el desarrollo social,  cultural,  
político,  económico y de aprendizaje democrático y convivencia pacífica. 
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Otro elemento que lleva a la necesidad de recuperar la historia y ejemplos de la II  República es el 
justo  reconocimiento a todos y todas  las personas que sufrieron  y murieron  por la defensa de la 
legalidad  de ésta y, posteriormente,  lucharon  por la libertad,  la democracia y la justicia social.  
Promover una sociedad más justa,  reconocer y poner en valor a las personas que sacrificaron o 
arriesgaron  su bienestar personal y físico  por la defensa de valores y principios de solidaridad,  
justicia y libertad  es tarea de todos y todas. 
 
En estos tiempos en los que se  relegan  valores y principios éticos,  y se priman  las sacrosantas 
reglas del  "mercado",  en los que a las personas se nos considera  más como consumidores o 
clientes que como ciudadanos,  en los que las relaciones internacionales están  sometidas a la 
hipocresía de los "intereses económicos"  y en los que "la  política" está ampliamente despreciada,  
es un ejercicio de salud  democrática rememorar a quienes  participaron activamente en el progreso 
vivido durante la II  República,  a quienes  la defendieron  y a quienes,  como continuadores de sus 
valores,  siguieron  trabajando  por la libertad ·y la democracia en nuestro país. 
 
Por todo lo expuesto, desde IRABAZI-ARRASATE proponemos la consideración  plenaria  de las 
siguientes  PROPUESTAS  DE ACUERPO 
 
1.-  Este Ayuntamiento acuerda impulsar todos los años un acto institucional que ponga de relieve 
el significado de la II  República  para  la memoria democrática de nuestro pueblo,  país y estado.  
Significado que incluye tanto el recuerdo de los avances sociales, políticos y culturales producidos 
durante la II República, como el  homenaje a las víctimas por su defensa de la legitimidad  de la II  
República frente al alzamiento militar del  año 1936  y frente a la posterior dictadura,  y con 
declaración expresa de condena al  levantamiento militar que provocó el  inicio de la guerra civil y 
la posterior dictadura. 
 
2.-  En esta misma línea,  este Ayuntamiento acuerda realizar un homenaje y reconocimiento 
póstumos a las personas de Arrasate que dieron  su vida por defender la legalidad  republicana y sus 
instituciones. 
 
 
3. -  Finalmente, este Ayuntamiento también acuerda instar al  gobierno del estado y gobierno 
vasco para que adopten  las medidas  precisas,  en colaboración  con las entidades y los agentes 
sociales competentes,  para que a partir de 2018,  el  14 de abril, ·sea declarado festivo,  como signo 
de reconocimiento de la II  República.  Esa misma fecha quedaría declarada como "Día de la 
memoria histórica". 
 

J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Bueno se pasó el mes de abril había una canción ¿Quién me ha robado el mes de abril? No. Nos lo 
robo el señor Franco hace ya muchos años. Ahora estamos en mayo yo no pude estar en el pleno 
de abril pero si y como hubo algún grupo que voto en contra aunque también iban a votar en 
contra por mi ausencia pues hemos decidido registrar esta moción por el reconocimiento 
institucional de la II. República por todo lo que se ha comentado todo lo que ponen en la 
justificación de la propia moción. 
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Los avances que han supuesto para nuestro pueblo ese reconocimiento de lo que pasó para que no 
se vuelva a repetir ese ataque frontal de las políticas neoliberales actuales en toda Europa, del 
avance de la derecha en toda Europa. Hemos tenido ahora un buen ejemplo en Francia que la 
amiga Jean Marie Le Pen ha estado a punto de darnos la sorpresa. 
 
Retroceder en avances sociales, en avances de la clase trabajadora ¿no? Es por eso por lo que 
planteamos esta moción y reconocer esos avances y a esos ciudadanos de este pueblo que lucharon 
por defenderlas. 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Beste interbentziorik? 
 
 
E.BARBERENA (EH-BILDU): 
 
Guk uste dugu omenaldi onena izango zela egia osoa ezagutzea gerran gertatutakoaz eta justizia 
egitea oraindik ez dugu ezagutzen egia osoa eta uste dugu udalak hor zereginik baduela ez? Besteak 
beste horregatik ari gara orain kereila Argentinarekin lan hau egiten eta uste dugu horrek bultzada 
bat ere behar duela ze egin nuen prentsaurreko bat baina jendea eraman nahi bada uste dugu 
horrek beste era bateko lan eta esfortzu komunikatibo eta militante bat eskatzen dauela ez. 
 
Guk noski errekonozitzen dizkigu errepublikari hainbat lorpen sozial baina bai irakurketan apur bat 
klabe nazionala bota dugu faltan ez eta batez ere izan dugun zalantza handiena izan da 3. 
Puntuarekin ez? Jaiegunaren puntuarekin ez gara ibili garaiz guk ere proposamenak Juan Luis 
zurekin hitz egiteko eta agian hurrengo plenorako guri ere tokatzen zaigu etxeko lan hauek egitea 
arinago baina guk ere nahiago dugu eta zintzoki diogu euskal errepublika baten aldeko eguna 
ospatzea ez? ospatzekotan errepublikaren aldeko izan dadila gurea ez?  
 
Orduan hoixe, guk hau dana ikusita abstenitu egingo gara. 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Beste komentariorik? Bueno orduan bozkatzera pasatuko gara. 
 

Asistentes 20  

Votos a favor: 6 PSE-EE (3), BALEIKE (2) y IRABAZI (1) 

Votos en contra: 8 EAJ-PNV (8) 

Abstenciones: 6 EH-BILDU (6) 

 

 
6.- MOCIÓN PRESENTADA POR LOS GRUPOS MUNICIPALES BALEIKE E 
IRABAZI EN RELACIÓN A LOS PROCESOS DE MUNICIPALIZACIÓN. 



 

 

 

 

 
 
 

Idazkaritza  

Esp.-kodea: 2017SAPL0004  

 

21 

 

 
 
MOCIÓN PARA LA DEFENSA DE LOS PROCESOS DE MUNICIPALIZACIÓN 
 
I.- El gobierno del Estado del Partido Popular, el pasado 4 de abril, presentó el borrador de los 
presupuestos generales del Estado para el ejercicio de 2017. Además de ser unos presupuestos 
antisociales, pretende poner trabas a los procesos de remunicipalización de los servicios públicos que 
se están dando en muchos ayuntamientos. 
 
Son unos presupuestos que siguen una política de austeridad, profundizando los recortes y 
reduciendo los recursos que posibiliten la garantía de los servicios públicos básicos. En estos 
presupuestos, sobre todo se ha perjudicado a las comunidades autónomas y a las entidades locales, 
tanto en el ámbito financiero como en el ámbito de inversiones. 
 
El gobierno de los populares pretende interrumpir los procesos de remunicipalización de los 
servicios públicos realizados por diversos ayuntamientos, una solicitud cada vez más demandada por 
la ciudadanía, la accesibilidad de varios derechos y servicios básicos e incuestionables para toda la 
ciudadanía. El Partido Popular quiere acabar con las conquistas que se han logrado, atacando a la 
democracia y a la autonomía local, imponiendo unos modelos de gestión política y persiguiendo 
otras opciones que han sido elegidas democráticamente. 
 
La disposición adicional nº 27 de los presupuestos generales del Estado dice que las 
administraciones no podrán reconocer como trabajadores públicos a los trabajadores de las 
concesiones de los contratistas al finalizar el contrato. Hasta hoy, en los procesos de 
remunicipalización, lo más común es que el personal de los contratistas pase a la administración, al 
principio como fijo indefinido y tras el procedimiento de acceso, definitivo. 
 
Dicha disposición también dice que los trabajadores que ingresan en las sociedades comerciales con 
titularidad pública ingresarán como personal de nuevo acceso respecto al cálculo de la tasa de 
reposición. Como bien sabemos, la tasa de reposición es el límite que tenemos los ayuntamientos 
para la contratación de personal. Este límite cumple ya diez años, impuesta a las administraciones 
municipales al inicio de la crisis y que establece un número exacto de trabajadores que pueden 
contratar las administraciones. 
 
La entrada en vigor de esta disposición supone el cierre de cualquier proceso de remunicipalización a 
considerar. 
 
II.- Se aflora claramente, en esta ocasión, el objeto del Partido Popular, que es atacar y sabotear los 
procesos de remunicipalización, imponer las privatizaciones contra los intereses y derechos de la 
ciudadanía. 
 
 
Con esta medida se utiliza la contratación de personal para evitar la remunicipalización de los 
servicios públicos o la gestión directa. Si no existe personal o no se puede contratar personal para la 
prestación del servicio, no queda otra que abandonar el servicio o seguir con la gestión privada. Esta 
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determinación ataca gravemente la autonomía municipal, robando el derecho a los ayuntamientos de 
decidir el modelo de gestión de los servicios públicos. 
 
La imposición de la privatización de la gestión de servicios en general va en contra de los derechos 
de la ciudadanía y concretamente en contra de las personas usuarias, en contra de los principios de 
políticas social y democratización. Cada vez existen más pruebas de los beneficios de la gestión 
pública y directa, tanto económicamente como respecto de la calidad de los servicios. El propio 
tribunal de cuentas reconoce en un informe del 2011 que la gestión privada es más cara, con una 
eficiencia más baja. 
 
Sin olvidar todo esto, en el caso de la contratación pública, la gestión indirecta de los servicios o la 
privatización son mucho más pobres desde la democracia y la transparencia, no hay más que ver las 
noticias todos los días, con la dimensión que tiene la corrupción en este ámbito.  
 
En consecuencia, existen muchas razones para no defender los presupuestos presentados por el 
gobierno del estado español. Esta imposición ideológica trunca la autonomía de los ayuntamientos 
locales, la buena gestión, la garantía de los servicios públicos y los derechos e intereses de la mayoría. 
 
III.- Por otra parte, en este fraude que dura ya 10 años y que lo disfrazan como crisis, las 
instituciones municipales han sido las únicas administraciones que han logrado reducir la deuda de 
forma eficiente, quienes han intentado mantener los servicios públicos sufriendo recortes de los 
recursos y bajo la amenaza de leyes estrictas de estabilidad presupuestaria. 
 
Con lo dicho, mientras el propio gobierno del estado español realiza discursos diciendo que está 
recuperándose la economía, la liberación de los recursos municipales es imprescindible para 
garantizar los servicios públicos, renovar el personal y con las nuevas contrataciones fortalecer los 
servicios en la medida que se desarrolla empleo de calidad. 
 
Las políticas de austeridad que se han impuesto obligatoriamente durante estos últimos años, con el 
ahogo de la fiscalidad y la financiación, han aumentado las diferencias sociales, aumentando el 
número de ciudadanas y ciudadanos en riesgo de exclusión. La única forma de cambiar esta situación 
es recuperar y fortalecer la fuerza de los servicios públicos por parte de las administraciones 
territoriales, pero especialmente por parte de las instituciones municipales. 
 
Por todas estas razones señaladas, el pleno municipal de Mondragón adopta los siguientes acuerdos: 
 

1. Se insta al gobierno del estado español para que elimine la disposición adicional nº 27 de los 
presupuestos generales del Estado para el 2017. 
 

2. Se insta al gobierno del estado español, para que elimine la tasa de reposición que limita la 
contratación pública correspondiente a las administraciones, liberando los recursos de las 
administraciones municipales que prestan servicios a la ciudadanía, tal y como señala la Carta 
Europea de Autonomía Local. 
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3. Se da cuenta de estos acuerdos al gobierno del estado español, a la mesa del Congreso y a 
todos los grupos parlamentarios del Congreso de Diputados. 

 
I.URIZAR (BALEIKE): 
 
Alderdi popularrak aurkeztutako aurrekontu antisozial hauetan xedapen bat atxikitu du praktikan 
munizipalizazioak debekatuz. 27. Xedapenak pertsonal arloan traba izugarriak inposatzen ditu eta 
zerbitzu ertain eta handiak munizipalizatzea ezinezkoa izango da, zerbitzu txikiak munizipalizatzea ere 
izugarri oztopatuko du. 
 
 
Xedapen honek zerbitzuen pribatizazioan sakontzen du instituzio eta ondasun publikoen kalteetan, 
sektore pribatua lehenesten du denon ondarearen gainetik argitua dago kontuan auzitegiak berak esan 
da kudeaketa pribatua zerbitzu aldetik okerragoa eta garestiagoa dela kudeaketa publikoa baino bai 
espainiar estatuan eta baita euskal herrian ustelkeria bektore handiena kontratazio pribatuetan ematen da 
ez daude soilik demokratizazio eta gardentasuna jokoan zenbakiek frogatzen dute kontratazio pribatuak 
ateak irekitzen dizkiola ustelkeriari. 
 
Krisian ondare publikoa eraso bortitz bat jasan ditu austeritate eta murrizketekin honek eragin zuzena 
izan du gizarte ezberdintasunak areagotzen arlo publiko indartsu baten bitartez soilik buelta eman ahal 
izango diogu egoera honi.  
 
Azken finean, alderdi popularraren aurrekontu hauek Arrasateko udal autonomia politikoa erasotzen 
dute sektore pribatua indartuz publikoaren kalteetan. Kudeaketa garestiago bat inposatzen du 
arrasatearrentzat eraginkortasun eta zerbitzu urriagoarekin. Ustelei lapurtzea errazten die kontrol 
demokratikoa zailduz. 
 
Arlo publikoa ahultzeak gizarte ezberdintasunak areagotzen ditu. Gure ustetan arrazoi sorta hau nahiko 
da mozioa hau defendatzeko eta gure udaleko autonomia politikoa babesteko. 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Beste interbentziorik? 
 
O.GARCIA (PSE-EE): 
 
Ya han pasado unos cuantos plenos desde el principio de legislatura unos pocos bastantes llevamos 
justo la mitad de la legislatura en este mes de mayo y habido reflexiones en esta mesa que a nosotros 
como grupo nos han servido para reflexionar entre nosotros y respecto a las posiciones que tenemos 
que tomar estratégicas a futuro y ha habido reflexiones muy interesantes tales como de verdad ¿merece 
la pena traer al pleno del ayuntamiento de Mondragon temas los cuales el pleno de del ayuntamiento de 
Mondragon tiene poca o ninguna decisión? 
 
¿Merece la pena traer al ayuntamiento de Mondragon al pleno del ayuntamiento de Mondragon temas 
que no tienen nada que ver con Mondragon? Todas esas reflexiones nos las hemos hecho nosotros 
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internamente en nuestro grupo y hemos llegado a la conclusión de que a partir de ahora nosotros solo 
votaremos en un sentido o en otro dependiendo de la moción en aquellas mociones que tengan que ver 
con Mondragón. 
 
No digo que esta no tenga que ver muy indirectamente, pero es que da la casualidad que el que propone 
la moción que es Irabazi Podemos bueno Baleike o Baleike perdón. Podemos tiene un grupo 
parlamentario en el Congreso de los Diputados que puede hacer muchísima mejor labor, Unidos 
Podemos perdón, es cierto Juan Luis, mea culpa, seguramente vuestro grupo parlamentario en el 
Congreso de los Diputados puede hacer muchísimo más labor que el hecho testimonial que un 
Ayuntamiento como Mondragón se posicione que no va a ningún lado. 
 
Considero que este tipo de mociones está muy bien a otro nivel político a nosotros los que nos toca es 
trabajar por los y las habitantes de Mondragón, sus ciudadanos, sus calles, sus infraestructuras y todo lo 
que tenga que ver con Mondragon por eso a partir de ahora el grupo socialista toda moción sea lo que 
sea como si es una moción que dice que tenemos que ganar 10 millones de euros cada uno y con lo que 
estaríamos de acuerdo todos. Votaremos en contra sea la moción que sea y está también. 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Beste interbentziorik? 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Oscar en esta vida todo es política dices que no tiene nada que ver con Mondragon pues el TTIP no 
tiene que ver con Mondragon nos dices que vais votar siempre las que no tengan sentido en 
Mondragon vais a votar siempre en contra pues no sé para que estamos aquí ¿para arreglar un banquito 
o poner una farola? Estamos en política a otro nivel de acuerdo a nivel municipal pero todo afecta a la 
política y esto esta hablando de municipalización de servicios cosa que ni crees en la municipalización. 
 
No te vengas ahora arriba porque no has creído nunca ni vas a hacer el informe ese, ni lo vas a mandar 
a hacer ósea vas a votar en contra de algo que dices tú que vas a hacerlo no tienes 
 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Beste interbentziorik? 
 
E.BARBERENA (EH-BILDU): 
 
Gure ustez estatuak kasu honetan udal politika limitatu nahi du eta zentzu hortan mozioaren zentzuaren 
bat egiten dugu. Iruditzen zaigu eta lehen Juan Luisek aipatu du neoliberalismoa ba dela Europak egun 
baduen arazo handienetako bat eta dogma politiko arriskutsua dela eta gero guk gehitu nahi genuke 
Espainiak tratatzen duela Euskal Herria metropoli eta kolonia harreman bat balitz bezala ez, hau da, 
gurea den dirua erretenitzen dute, errekurtsoa jartzen dizkiote guztiari duela gutxi polizia biktimen 
legeari jarri diote errekurtsoa eta gero gainera errekurtso horiek erabiltzen dira negoziaketakotarako eta 



 

 

 

 

 
 
 

Idazkaritza  

Esp.-kodea: 2017SAPL0004  

 

25 

 

guri iruditzen zaigu ezin dela onartu horrelako tratua zeren ematen du Leopoldo errege Belgikarraren 
politika ez.  
 
Orduan guk alde emango dugu botoa eta iruditzen zaigulako esaten diren hainbat gauza badirela 
pertinenteak. 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Beste interbentziorik? Azkena eta bozkatzera pasatuko gara. 
 
 
 
O.GARCIA (PSE-EE): 
 
Por alusiones como dice el camarada Juan Luis en el primer punto del orden del día has dicho le has 
dicho a mi socio de gobierno al PNV que oye por favor que solo faltaba que somos grupos políticos y 
que tenemos total autonomía para decir o desdecir y presentar lo que nos dé la gana y en este punto 
justo has utilizado la argumentación contraria, por favor, Juan Luis, ¿qué es exactamente lo que me has 
dicho? ¿pero que es exactamente lo que me has dicho?, esto es política no me digas a mí ni a mi grupo 
lo que tenemos que votar o dejar de votar. 
 
No te lo consiento somos libres y estamos en democracia y podemos pensar, votar y opinar gracias a 
dios lo que nos dé la gana y respecto al segundo punto de no crees en la municipalización etc, etc… 
 
Mira Juan Luis nos vamos conociendo y creo que sabes qué otra cosa no tengo, pero lo que digo, lo que 
digo públicamente lo cumplo y he dicho públicamente, he dicho públicamente que se va a hacer ese 
estudio de remunicipalización y que se verá que es lo que sale no digas ni lo vas a hacer ni no lo vas a 
hacer. Mírame lo voy a hacer  
 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Bueno bozkatzera pasatuko gara. 
 
 

Asistentes 20  

Votos a favor: 9 EH-BILDU (6), BALEIKE (2) y IRABAZI (1) 

Votos en contra: 11 EAJ-PNV (8) eta PSE-EE (3) 

Abstenciones:   

 
 
7.- MOCIÓN PARA DEROGAR LA “LEY MONTORO” Y ADHERIRSE A LA RED 

MUNICIPALISTA CONTRA LAS DEUDAS ILEGÍTIMAS Y LOS RECORTES. 
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A lo largo del año 2016, la deuda pública del estado español llegó a un record histórico, a los 
1.105.627 millones de euros. La Comunidad Autónoma Vasca no quedó más rezagada, llegando a 
los 9.958 millones de euros, ésta también una marca histórica. 
 
Durante la última década, la deuda pública vasca se ha multiplicado por diez, de los 929 millones del 
2006 hasta los 9.958 millones de euros del año 2016. En el 2006 por cada vasco la deuda era de 431 
euros; en la actualidad esta cifra ha aumentado hasta los 4.597 euros. Por ejemplo, durante los dos 
últimos años, los vascos adeudamos más de 1.043 millones de euros. 
 
Para hacer frente a la explosión de la deuda y la correspondiente crisis económica, la recela de la 
dirección política de los gobiernos de Madrid y Vitoria ha sido la socialización, implementando 
políticas de austeridad desde el año 2010, reduciendo las inversiones públicas en las formaciones 
sanitarias, educativas, de infraestructuras y sociales. 
 
No hay que olvidar que el Gobierno del Estado rescató a la banca privada con dinero público, 
regalando a las entidades financieras la cifra de 107.913.445.000 euros entre los años 2009 y 2012, en 
la medida que vendían y reducían los servicios y bienes públicos que son de toda la ciudadanía. La 
asistencia para el cuidado de personas dependientes, las ayudas económicas contra el paro de los 
jóvenes, las subvenciones para personas mayores y discapacitadas, la atención de personas que son 
migrantes, la financiación de Organismos No Gubernamentales, la subida del IVA cultural, el cierre 
de bibliotecas, los recortes de profesorado, el incremento de los ratios del alumnado de las aulas, la 
reducción de becas, el abandono de las energías renovables y políticas sostenibles, los recortes en 
centros hospitalarios y de urgencias, cada vez mayores listas de espera, etc… fueron sacrificadas por 
las deudas, dejando en el pasado el modelo del bienestar. 
 
Asimismo, en el año 2012 el Partido Popular puso en marcha la amnistía fiscal dirigida a quienes 
disponía de dinero negro, entro otros, Rodrigo Rato, Luis Barcenas o Diego Torres; fomentando 
dividendos entre unos pocos de la élite, por encima de los bienes comunes del resto. 
 
Intentaron disfrazar como legal la masacre de los recortes y de los bienes y servicios públicos. 
Modificando el art. 135 de la constitución del estado español, priorizando el pago de la deuda en 
perjuicio de los derechos fundamentales de las personas; o bien el secuestro de las competencias 
institucionales municipales a través de leyes, por ejemplo la Ley de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera o la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de las Administraciones 
Locales. 
 
En la medida que se perdona la deuda de las clases elitistas y se promueve la maximalización de sus 
beneficios, las administraciones municipales siguen ahogándose, obligadas a realizar préstamos de 
interés gigantescos para disponer de liquidez o prohibiendo que los ayuntamientos que están en 
situación de pequeñas deudas o en superávit hagan uso de los recursos para satisfacer las 
necesidades de la ciudadanía. 
Ante esta crueldad que nos ha llevado a esta situación de emergencia social y financiera, en el 2016 
nació la red de municipalidad contra la deuda ilegítima y los recortes, con el objeto de exigir el 
cambio de políticas sociales y financieras de los gobiernos del Estado de las Comunidades 
Autónomas. 
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Para ello, el pleno municipal del Ayuntamiento acuerda lo siguiente: 
 

1. Instar a los diputados del Congreso y al Gobierno la derogación de la reforma del art. 135 
realizado en la constitución del estado español durante el año 2011. 
 

2. Instar a los diputados del Congreso y al Gobierno la derogación de la Ley de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera y la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de las 
Administraciones Locales. 

 
3. Instar a los diputados del Congreso y parlamentarios de Euskadi para que el gobierno del 

Estado y Gobierno Vasco abandonen las políticas de recortes y austeridad. 
 

4. Adhesión del Ayuntamiento de Mondragón a la red de municipalidad contra las deudas 
ilegítimas y los recortes. 

 
5. Trasladar el presente acuerdo a la Federación del Ayuntamiento de Madrid (FMM), a la 

Federación de municipios y comunidades autónomas del Estado Español y a los grupos 
parlamentarios con representatividad en el Congreso de Diputados. 

 
I.URIZAR (BALEIKE): 
 
2011ko abuztuan ezkutuka eta abuztu erdian zapaterok alderdi popularraren laguntzarekin aurrera 
atera zuen espainiar konstituzioko 135. Artikuluaren erreforma. Erreforma honetatik bi lege jaio 
ziren besteen artean aurrekontu estabilitate eta jasangarritasun finantziero legea, udal aurrekontuen 
margena izugarri estutuz  eta tokiko administrazioen arrazionalizazio eta jasangarritasun legea 
udalen eskumen autonomia murrizten duena. Erreforma honetatik eratorritako bi legeek udaletan 
zor publikoen ordainketa beste edozein erabaki politikoren menpe jartzen du eta aldi berean udal 
instituzioen politika egiteko mugak areagotzen ditu. 
 
Muga hauek bi ertzetatik doaz autonomia ekonomikoa murrizten da zorpetzea zailduz adibidez 
arrasateko udalean zorpetze maila baxua eta kontu orekatuak izateak ez dio inongo onurarik 
suposatzen udalari baizik eta zigortu egiten da kontuak orekatzea eta mugak ezartzen dizkio beste 
aldetik autonomia politikoa udalen gizarte, hezkuntza , osasun, kontsumidoreen defentsa eta beste 
alorretako hainbat eskumenen eskuhartzeak oztopatzen dira praktikan debekatuz arrasateko 
udalaren autonomia ekonomiko eta politikoa babestu eta areagotzeko lege hauei aurre egitea 
ezinbestekoa da arrasatearrak dituzten beharrak eta bizi baldintzak asetzeko herramintak 
defendatzea eta indartzea dira gure lehentasunak. 
 
Espero digu beste alderdienak ere izatea.  
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Beste interbentziorik? 
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E.BARBERENA (EH-BILDU): 
 
Kasu honetan izan dugun zalantza eremu geografikoarena izan da eta bosgarren puntuak eman 
digu pista laugarrengoarekiko. Hau da, nongo udal sareaz ari garen guri iruditzen zaigu guk euskal 
eremu geografiko bat defendatzen dugu eta kasu honetan ez dugu bat egiten planteatzen dan puntu 
horrekin baina ikusten duguna ez gaiak baduela mamia eta abstenitu egingo gara. 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Besterik? Bozkatzera pasatuko gara. 
 
 
 

Asistentes 20  

Votos a favor: 3 BALEIKE (2) e IRABAZI (1) 

Votos en contra: 11 EAJ-PNV (8) y PSE-EE (3) 

Abstenciones: 6 EH-BILDU (6) 

 
 
 
8.- DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 

 
Galde eskeak daude? 

 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Dar cuenta de los decretos de alcaldía. ¿Se puede comentar algo?  
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Bai. Berri ematea da.  
 
A.GORROTXATEGI (Secretaria): 
 
Es el punto que metemos siempre y os mandamos.  

 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 

Estoy informado y quiero comentar algo. En los Decretos de Alcaldía en la página 2 el expediente 
sancionador a Nazaret Romera Alvarez el circo de mous, otra vez el circo sale aquí a la palestra. En 
el marco de la ordenanza reguladora de la limpieza viaria quería saber ¿si este es el primer expediente 
o si hay abierto algún otro expediente? En relación con esta ordenanza. Si alguien me puede 
contestar   
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O.GARCIA (PSE-EE): 

 
Si yo te puedo contestar expediente define expediente tú lo que estas queriendo preguntar es si es la 
primera sanción o no es la primera sanción. Expedientes se han abierto desde que la ordenanza 
entró en vigor, un expediente es que alguien haga algo mal que se ponga en conocimiento del 
ayuntamiento y el ayuntamiento abre expediente se han abierto bastantes se les manda una carta 
diciéndoles pues que lo han hecho mal, les explicas como se debe hacer y punto y se acabó. 
 
Tú preguntas esto porque ayer en la comisión explicamos de pe a pa todo el expediente se explicó de 
pe a pa y me detuve a propósito en este punto y aquí están hay más gente que estuvo en la comisión 
y me detuve a propósito en este punto ¿sí o no Piter? ¿Y lo explique si o no? No me estoy 
inventando nada, no me estoy inventando nada si lo que quieres decir es ¿Si vas a ser la primera vez 
que se va a proceder a sancionar? sí. 
 
La razón de porque se va a sancionar la explique en la comisión pero ya que has sacado el tema pues 
creo que tiene el pueblo de Arrasate todo el derecho como tú para enterarse bien. 
 
La señora Nazaret que debe ser la gerente del circo o una persona que trabaja en el circo se acercó al 
Ayuntamiento porque cada vez que se da permiso para algo en urbanismo por ejemplo para los 
circos te viene Arrasate tiene una ordenanza de limpieza y te viene un cacho de la ordenanza y te 
dice que la web municipal puedes ir a consultar la ordenanza de limpieza y lo digo para que todo el 
mundo se entere con pelos y señales que aquí no se oculta nada. 
 
Esta señora con buen tino dijo voy a enterarme cómo funciona la ordenanza y estuvo sentada con el 
jefe de mi departamento con Moises Altuna pues como una hora y Moises de pe a pa le explicó con 
pelos y señales la forma de actuar respecto a la ordenanza de hecho las banderolas que se pusieron 
en las farolas tenía autorización porque de acuerdo a la ordenanza pidió autorización y se le 
concedió sin ningún problema y cada vez que se pide autorización se ha concedió a todos sin 
exclusión. Sin ningún problema, siempre a nadie se le ha negado a poner nada siempre se ha dado 
autorización a todo el mundo y se le dijo que los panfletos tenían que entregarlos en mano etc… 
 
Y se le dijo y se le reitero y pregunto y se le volvió a decir que no podía pegar carteles fuera de los 
sitios habilitados al efecto sin pedir el permiso oportuno que no pidió y empapeló el pueblo de 
Mondragon con carteles del circo. Evidentemente yo considero que cuando se abre un expediente, 
se le informa a las personas de que lo han hecho mal esa persona o ese circo estaba informado 
suficientemente y de primera mano de como es el reglamento de Mondragón y por eso se va abrir 
un expediente sancionador, con dinero de por medio o no porque la ordenanza no solo recoge 
multas de dinero. 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Si en este caso sabes que yo he estudiado este expediente fui a verlo, a estudiarlo y resulta que este 
expediente se rige por la ley la ordenanza reguladora de limpieza viaria en el artículo 17.3 y se le 
aplica la sanción en el 20.3 que es sanción grave que va de 151 € a 300 € y resulta que estáis 
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incumpliendo la propia ordenanza porque le habéis puesto 150 de multa no 151, la mínima es de 151 
ósea ya estáis hasta incumpliendo vosotros la propia ordenanza  
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Azkena eta gainera Juan Luis nik uste dut horrelako gauzak zuk dakizunez batzordeetan ematen 
zaizue esplikazioak, espediente guztiak ikusteko aukera daukazue eta ez dakit zirkoa benetan 
montatzeko gogoa baldin badaukazue pleno bukaeran ba bueno hori ia zuen gauza da baina ia uste 
dut azkena eta… 
 
 
 
 
O.GARCIA (PSE-EE): 
 
Atzo esplikatu zen komisinoan, atzo esplikatu zen komisioan eta atzo galdera bera egin zenuen 
komisioan eta erantzuna eman zizun komisinua. Zertarako zatoz hona zirkoa egiteko? Zuk badakizu  
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
quiero que estemos informados  
 
O.GARCIA (PSE-EE): 
 
Baina informatuta zaude mutil. Ez esan gezurrik  
 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Lo que no se puede hacer correr un tupido velo sobre todos los temas  
 
O.GARCIA (PSE-EE): 
 
Baina ez esan gezurrik.  
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
No me llames mentiroso por favor  
 
 
O.GARCIA (PSE-EE): 
 
Ez esan gezurrik ez. Ez dut esan gezurtia zarenik gezurrak esaten ari zarela baizik. 
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J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Que eres un compulsivo de mucho cuidado. 
 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Juan Luis eta Oscar mozten dut eta edozein duda baldin badaukazue hor daukazue 
departamentuaren arduraduna espedientea ikusteko aukera eta gauzak aklaratzeko aukera edozein 
zalantza baldin badago. Orduan 8. puntuan norbaitek beste zalantzaren bat dauka. Ez Igor eta Eva. 
ez 
 
9. puntua galde eskeak? Bai galde-eskeak daude? 
 

 
 
9.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
 
J.LMERINO (IRABAZI): 
 
Bueno esto no es ni un ruego ni una pregunta esto es una conmemoración de hoy es el 9 de mayo y 
queremos recordar a todos y a todas de que hoy es el día de la victoria en 1945 se logró entrar en 
Berlín y derrotar al nacional socialismo y queremos recordarlo  
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Beste galde-eskaerarik badago? Bueno publikoan uste dut galde-eskaeraren bat zegoela? 
 
I.URIZAR (BALEIKE): 
 
Es kasi aurreratu egin naiz ez Arrasateko herrixai eta herritarrei deialdia zabaltzea datorren 
ostegunerako 11an 8tan herriko plazan deialdia egin dugula Europako alderdi ustelenaren eta 
Urkulluren arteko akordio aurka ekiteko eta guztiok gonbidatuta zaudete noski.  
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Hori galde-eskaera baino propaganda da bueno eskaera ez dakit dan proposamena. Bueno galde-
eskaera gehiago badago? 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Si yo como sé que ahora va a venir una intervención de unas personas de aquí también quería luego 
intervenir en el sentido este. 
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PUBLICO (Iñaki Temprano): 
 
Buenas tardes a todos y a todas. Soy Iñaki Temprano el responsable de la comarca de CCOO del 
Alto Deba. Quería hacer una intervención relacionada con el conflicto que en estos momentos está 
viviendo en la residencia Iturbide de la cual Comisiones Obreras tiene la mayoría en el comité de 
empresa. 
 
Queremos decir que Comisiones Obreras y el comité de empresa siempre han estado abiertos a la 
negociación en este conflicto que el comité que se constituyó poco más de un año siempre ha 
trabajado en defensa de los derechos de todas las trabajadoras que desde entonces hemos acudido al 
PRECO que es una institución diseñada para dialogo que hemos realizado multitud de reuniones 
con la contrata de Aita Menni gestora de la residencia que hemos estado con el departamento de 
Bienestar Social de aquí del ayuntamiento de Mondragon, hemos estado también con la Alcaldía, 
hemos estado con los grupos municipales aquí presentes que siempre hemos estado dispuestos a 
dialogar porque nuestras propuestas son justas, buscan acabar con las discriminaciones y buscan 
mejorar el servicio que se da dentro de la residencia Iturbide porque ese es el objetivo del comité que 
unas trabajadoras con buenas condiciones laborales puedan prestar un buen servicio a nuestros 
mayores y a veces pensamos que quizás no es el objetivo de la gente que está gestionando esta 
situación. 
 
La propia contrata Aita Menni está dispuesta a firmar las propuestas con el comité y en cambio se ha 
visto impedida a firmar estas propuestas por intromisiones desde la dirección de la residencia, lo 
único que hemos pedido en todo este tiempo es que se nos dejará negociar con la contrata que está 
gestionando la residencia, la propia contrata constantemente nos decía que tenía las manos atadas en 
esta negociación. 
 
Pedimos por lo tanto, que se nos deje negociar sin intromisiones sin intromisiones en la negociación 
y sin intromisiones en la acción del comité que esta fue libre y democráticamente elegido hace algo 
más de un año. 
 
En este camino del conflicto se han producido movilizaciones, en cualquier conflicto se producen 
movilizaciones lo que no es normal son las presiones que ha recibido el comité de empresa por 
realizar su labor lo que no es normal es que un comité de empresa que fue elegido hace un año este a 
punto de ser revocado cuando simplemente ha intentado trasladar las demandas de las trabajadoras y 
hacerlas públicas al exterior. Es por eso, por lo que se está intentando revocar a este comité por el 
trabajo que ha hecho en defensa de los derechos de las trabajadoras de la residencia Iturbide. 
 
Estas presiones que ha recibido el comité en algunos momentos muy graves que llevaron la 
presidenta del comité tener que acudir a urgencias con un ataque de ansiedad y a estar de baja, ya 
han sido denunciadas a inspección de trabajo y también serán denunciadas ante la jurisdicción 
competente que esperemos que resuelva lo que está pasando aquí dentro. 
 
El 27 de abril también tenemos que decir que se realizó una reunión de la junta a la que pudimos 
asistir y en esa junta se comprometió la presidenta de la junta y concejala responsable a aprobar una 
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propuesta de calendario que pondría fin a una parte de este conflicto desde el comité de empresa y 
desde CCOO esperamos que esto se cumpla y esperamos que de una vez se gestione bien este 
conflicto y no siga pasando y no siga aumentando el conflicto porque lo único que va a hacer es 
acabar afectando a la atención que se da a nuestros mayores dentro de la residencia. 
 
Todos queremos trabajar por una buena residencia municipal, con una buena atención a nuestros 
mayores hoy no se están haciendo bien las cosas dentro de la residencia Iturbide. Por denunciar esta 
situación, por denunciar estas cosas que están pasando dentro de la residencia el comité hay un 
grupo de mandos intermedios que quieren revocar al comité. 
 
Nadie ha intentado desde la dirección de la residencia impedir esta situación, es más, sospechamos 
que se ha alimentado. Para que se dé una buena atención dentro de la residencia hay que acabar con 
el conflicto, con el conflicto no se acaba acallando la voz de aquellos que denuncian las situaciones 
que se generan dentro. 
 
Nosotros solo pedimos y solo intentamos conseguir unas buenas condiciones de trabajo solo 
pedimos que esto que unas buenas condiciones de trabajo permitan una buena atención se pongan 
por encima de intereses particulares que parece ser que son los que hoy están guiando la solución de 
dicho conflicto. 
 
El comité de empresa de Iturbide podrá ser revocado, pero desde CCOO seguiremos luchando 
porque las trabajadoras de la residencia Iturbide, las auxiliares tengan sus derechos no haya 
discriminaciones, no haya privilegios y esto permita que al final tengamos una buena residencia 
municipal y una buena residencia pública. Eso es lo que queremos y eso es por lo que se constituyó 
el comité y por lo que se está luchando. 
 
 
J.L MERINO (IRABAZI): 
 
Respecto a esta situación que se da en Iturbide. Desde Irabazi Arrasate ya veníamos planteando 
desde el inicio de la legislatura la creación del famoso observatorio de la contratación con la finalidad 
de mejorar y garantizar que se cumplan 100% todos los servicios, así como garantizar las 
condiciones laborales de los trabajadores y las trabajadoras de estos servicios subcontratados. Se 
hizo esa propuesta precisamente para poder solucionar antes de que ocurriera como es el caso. 
 
Se trajo aquí como moción también fue rechazada fue rechazada argumentando que ya existía una 
mesa de contratación en la cual era el foro donde se resolvían estos problemas. Esa mesa no ha 
hecho absolutamente nada respecto a este tema ahí no se resuelven los conflictos ni mucho menos 
hay son contrataciones y poco más.  
 
Ni seguimiento ni conflictos ni nada de nada. El conflicto de Iturbide es sencillo de entenderlo 
desde su comienzo e inexplicable la conducta y el posicionamiento de equipo de gobierno de PNV-
PSEO PSE que lo obrero lo vamos a dejarlo aparte. Es sencillo entender que en noviembre de 2015 
se celebran unas elecciones sindicales legalmente convocados y cuyos resultados son 3 delegados de 
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CCOO, una de LAB y otro de ELA quedando así conformado el comité de empresa de Aita Menni 
en la residencia Iturbide hasta entonces no existía ningún comité en Iturbide. 
 
Entre las funciones del comité este tiene derecho de ejercer entre otras cosas una labor de vigilancia 
en el cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral, de seguridad social y empleo, así 
como del resto de los pactos acumulando en su caso las acciones legales oportunas ante el 
empresario y los organismos tribunales competentes como ha sido el PRECO. 
 
Otra de las funciones de cualquier comité de empresa es emitir informes sobre la implantación y 
revisión de sistemas de organización y control en el trabajo osea las propuestas que desde un 
principio el comité de Iturbide planteaba para su empresa calendarios, descansos y rotaciones para 
que no existiera ninguna situación de privilegios de unas trabajadoras respecto a otras. 
 
La respuesta de la empresa subcontratada Aita Menni es que no puede ser esas rotaciones, esos 
descansos y eso calendarios porque no se lo permiten los criterios que marcan la dirección de 
Iturbide. Es ahí donde Irabazi empezamos a demandar en la junta rectora de Iturbide que se buscara 
la forma de solucionar estas demandas abriendo una mesa de dialogo a tres bandas, Aita Menni, 
comité y dirección de Iturbide. 
 
Todo fueron negativas y pasárselo la pelota entre la empresa y la dirección de Iturbide de tanto 
insistir más de 6 meses logramos que se abriera esta mesa de negociación, mesa que no ha servido 
absolutamente para nada por la posición tanto del director de la residencia como de la concejala 
delegada era y es la de no modificar ningún criterio, así como una clara actitud de menosprecio 
manifiesto al comité de empresa. 
 
No compartimos la estrategia del equipo de gobierno de apoyar incondicionalmente a un grupo de 
trabajadoras con la única finalidad de revocar un comité de empresa legalmente constituido. 
Decimos no así no se solucionan los conflictos y menos creando un subcomité o peor aún un 
sindicato vertical a la vieja usanza, ya sabemos de lo que hablamos. nos parece vergonzosa la actitud 
de la alcaldesa dando instrucciones explicita a la policía municipal para garantizar la seguridad de una 
reunión con ese grupo de trabajadoras ósea otro intento de criminalizar al comité vuelvo a repetir 
legalmente constituido. 
 
A la alcaldesa no se le ha elegido para gobernar el pueblo de parte sino gobernar para toda la 
ciudadanía en general intentar poner soluciones y no como en este caso generar más conflicto 
pensamos que lo sobra soberbia y la falta cordura. No compartimos que un gobierno municipal con 
la alcaldesa de todos y todas al frente se entrometa en cuestiones claramente sindicales y menos 
posicionándose en una parte que legalmente no representa a las trabajadoras. 
 
Nos huele más a una maniobra para quitar del medio a un comité de empresa que ha querido ejercer 
las funciones para lo que ha sido elegido que no es otra la defensa de los derechos de todos y todas 
las trabajadoras dentro de la residencia. ¿Qué pasaría si el ayuntamiento si en el ayuntamiento 
surgiera algún conflicto laboral cualquiera con quien se negociaría con el grupo de socorristas, con 
un grupo de municipales, con un grupo de técnicos evidentemente no. Sería con el comité. 
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Desde Irabazi Arrasate estamos convencidos de que hemos llegado a esta situación por la nula 
voluntad de dirección tanto técnica como política de Iturbide de resolver a través del dialogo y el 
acuerdo con las representantes elegidas legalmente o la propia empresa Aita Menni. Es por ello que 
desde Irabazi Arrasate instamos a quien corresponda a cesar al director de la residencia en sus 
funciones como tal y pedimos la dimisión de la responsable política. 
 
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Beste interbentziorik? 
 
A.EZKURRA (EAJ-PNV): 
 
Arratsaldeon berriz ere. Bueno en primer lugar quería agradecer la participación en este pleno del 
responsable CCOO gracias partekatzea ez zait irtetzen erderaz por compartir su reflexión con 
nosotros en primer lugar darle las gracias. Hemendik Aurrera euskaraz jarraituko dut. 
 
Benetan Merino Jauna gaurkoa izugarria iruditu zait. Lehenik eta behin bi mezu argi, bi mezu argi 
udal honi dagokiona, udal honi dagokiona bat Iturbide egoitzarekiko eta gainera komisio obrerako 
arduradunak berak ere esan du gazteleraz bai zuentzako da. Ez da posible?  
 
Bai jarraitu dezaket, bueno ba jarraituko det udalaren aldetik benetan udaletxe honen ardura dena eta 
komisioetako ordezkaritzak hitza hartu duenak berak ere behin eta berriz esan duena eta hortan bat 
gatoz. Udalaren ardura Iturbide egoitzaren zerbitzu on bat bermatzea da bai gure nagusientzat eta 
beraien familientzat hori da ardura nagusiena lehenengoko puntua. Uste dut horrekin danok egon 
gaitezeela bat. 
 
Bigarrena udaletxe bezala guri dagokigu, hau da, udalari guztioi eta alderdi politiko guztiei gure 
langilegoaren izenaren erabilera desegokia salatzea eta hori azkeneko asteetako gatazka honetan hori 
gertatu da, akusazio oso larriak egin dira oso larriak egin dira udaletxe honetako langileen aurka 
baieztapen faltsuak egin dira eta bide batez esaten dizuet langile horrek kereila kriminal bat jarri 
duela eta udaletxea ere babesa ematen diogu zeren gainera horrela publikoki izan genuen baita ere 
gure babes irmoa eta guztia udaletxeko langileei eta guk ere kereila horretan udaletxe bezala 
langilegoarekin bat egingo dugu eta parte hartuko dugu. 
 
Beraz, hori da gure bi mezu nagusienak gure ardurari dagokionez gero Iturbide egoitzan zer 
gertatzen ari da Merino jauna Iturbide egoitzan gatazka laboral bat dago eta zuk bihurtu nahi duzu 
gatazka politika batetan eta hori ez da horrela eta hori ez dizut onartzen, ez dizut onartzen zeren eta 
gertatzen dena Iturbide egoitzan da Aita Menniko langilegoaren arteko gatazka bat gaur egun 
zoritxarrez egia da oso kakaztuta dagoen gai bat publikoa dena eta hor egia da eta egia da baita esan 
nahi dut udala udal taldeak guztiok, alkatea baita ere egon gara komitearekin egon gara egia da beste 
langile talde handi batekin eta beraiek eskatutako, beraiek eskatutako bilerak izan dira talde 
ezberdinak eskatutako bilerak eta guk eta guri dagokigu guztiok guztiekin hitz egitea eta guztiarekin 
elkartu gara bai eta gainera alderdi politiko guztiei zabalduriko bilerak izan dira, bertan egon zarete 
zu ez zinen egon talde bat egon zanean baina beste guztiok han egon ginen eta jakin izan dugu bai 
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batzuen iritzia eta beste batzuen iritzia eta udal gobernu honek nahi duena da gatazka hau 
konpontzea noski baietz eta guk esan duguna publikoki esan genuen aurreko astean eta behin eta 
berriz esaten duguna da momentu honetan ez dago interlokuzio argirik ez dago egia da komitea eta 
hortan arrazoia ematen dizuet, komitea da gaur egun langilegoaren errepresentazioa baina daukagu 
langilego talde handi-handi bat non esaten dan ez diran sentitzen errepresentatuta komite horrekin. 
 
Eskatu dute asanblada bat uste dut maiatzaren 17an uste det dela eta guk esan dugu bakarra da 
gauzatu dadila asanblada hori, gertatu dadila gertatu beharrekoak langilegoak bozkatu dezala bozkatu 
nahi duena eta interlokuzioa argitzen denean guk hitz egingo dugu dagokionarekin, dagokion 
komitearekin ez dakit zeintzuk egon behar diren batzuk edo besteak eta noski interesatzen zaigula 
lan baldintza egokiak izan dezaten langile guztiak baina egia da langileak aita mennikoak direla. 
 
Horrekin ez dut nahi esan gure ardura ez denik ez ze langilego horiek eta guk nahi ditugu langilego 
horiek baldintza onetan egon daitezen ze ematen ari dira udaletxe honen zerbitzu bat eta horrekin 
bat gatoz baita ere baina gai guzti hau azkenean bihurtzen ari dena gatazka politiko batetan ez da 
eske ez da bihurtu nahi dezute gaztaka politiko bat gatazka laboral bat eta hori ez dugu onartzen. 
 
Guk itxarongo dugu maiatzaren 17an gertatzen dena eta maiatzaren 18an udaletxeko ateak zabalik 
egongo dira hor irteten den erantzunarekin dagokion interlokuzioarekin hitz egiteko eta akordioetara 
iristeko eta hitz egin beharrekoaz hitz egiteko. Besterik ez. 
 

 
PUBLICO (Iñaki Temprano): 

 
Me gustaría responder a alguna cosa que se ha dicho  

 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 

 
Si. Bueno baina hau kolokio bat ere, kolokio ez dadin bihurtu. Azkenean hau ez da kolokio bat 
galde-eskaerak dira gauza bat aurkeztera etorri zarete aurkeztu eta hau ez da lekua baina bai esan 
nahi duzuna. 
 
PUBLIKOTIK (Iñaki Temprano): 
 
Vamos a ver en primer lugar evidentemente creo que todos estamos de acuerdo con la buena 
atención que se tiene que dar en la residencia, para eso es una residencia. Vamos a ver se nos ha 
dicho que queremos ser nosotros lo que convirtamos esto es un conflicto político vale eso es lo que 
has dicho bueno las declaraciones que han hecho los grupos políticos municipales serán las que 
hagan los grupos políticos municipales bueno ya está nosotros no tenemos nada que ver en eso 
¿vale? 
 
 
Quizás no has escuchado mi intervención porque ya veo que la tenías preparada cuando he dicho 
que no se nos deja firmar con la contrata Aita Menni la propuesta que ya teníamos negociada y 
acordada con ellos por lo tanto aquí quien ha convertido el conflicto en político no hemos sido 
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nosotros ha sido quien desde la concejalía de bienestar social ha impedido en el PRECO a esta 
contrata firmar con nosotros el acuerdo, la propia directora provincial del PRECO de Gipuzkoa 
Nieves y Gurutze Baztarrika una mediadora nombrada al efecto llamaron al director de la residencia 
Iñigo Garitano diciéndole literalmente que tenía la llave de solución de este conflicto. Por tanto, si 
todo el mundo, está diciendo el que aquí está entrometiéndose es la dirección que al final está dentro 
de la concejalía de bienestar social evidentemente el conflicto en político no lo hemos convertido 
nosotros. 
 
Lamentamos enormemente que esto se haya convertido en un conflicto político por que supera las 
funciones del comité vale claro hay entramos en el problema cuando se superan las funciones del 
comité que está diseñado por ley para negociar con la contrata es cuando no nos queda más remedio 
que acudir a movilizaciones etc. Para que aquellos responsables políticos que están obstaculizando el 
acuerdo dejen de hacerlo y ese es el problema como no han dejado hacer lo que se tenía que hacer 
como no se ha dejado a Aita Menni gestionar la residencia libremente han acabado convirtiendo un 
conflicto que debería de ser sindical en un conflicto político ¿vale? Podría decir muchas cosas sobre 
el tema de la revocación que se está llevando a cabo. 
 
Lo he dicho antes creo, no creo que sea precisamente una revocación inocente yo todavía en toda mi 
vida de sindicalista no conozco un solo proceso de revocatorio que no esté alimentado por la 
dirección por detrás porque es la más interesada siempre en acabar con el comité. 
 
En este caso evidentemente como hay varias direcciones casi uno no sabe qué dirección esta por lo 
tanto vamos a dejarlo ahí. Lo que no es de recibo es que cuando tenemos una propuesta acordada 
con Aita Menni como ya hemos dicho lo que no es de recibo que es la dirección de la junta en la 
reunión de 27 de abril dice que acepta esa propuesta digan que un comité está perfectamente en 
funciones, legalmente constituido y democráticamente elegido digan que sí que a todo eso que si 
pero bueno vamos a esperar, vamos a esperar un poquito a ver si ese comité cae vale porque eso al 
final es posicionarse del lado de quien está argumentando que estamos montando un conflicto para 
nada vale y es apoyar y alimentar a quien intenta acabar con el comité. 
 
Por lo tanto, este conflicto no lo hemos convertido nosotros en político, no nos gustaría, no nos 
gusta haber estado hoy aquí no tenemos ninguna intención sin el PRECO como se decidió se 
hubiera podido acordar esta propuesta hoy nadie estaría aquí y no estaríamos teniendo que solventar 
este problema. Vale así que nosotros no tenemos nada que ver y lo decimos públicamente, pero si 
consideramos que la propuesta que ha realizado en este caso el grupo Irabazi pues tiene un fondo 
político porque la residencia es municipal nos guste o no.  
 
Vale quizás a algunos les gustaría que no fuera municipal para así no tener que tener esta 
responsabilidades, pero la residencia es municipal y cuando la dirección política de la residencia 
municipal falta ya sea por acción o por omisión a gestionar el conflicto que hay dentro vale y al final 
acaba aumentando el conflicto está faltando a sus funciones y ese es lo que ha pasado aquí una 
buena gestión política de este conflicto que lo hubieran sido capaces desviarlo de nuevo al ámbito 
sindical y simplemente haber dicho bueno señores aquí nadie nos metemos y señoras aquí nadie nos 
metemos si ya tenéis una propuesta firmada con Aita Menni dejarla y fírmala con Aita Menni. Si se 
eso hubiese pasado nadie estaría hoy aquí  
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M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Ez honekin ia bukatzen da. 
 

I.URIZAR (BALEIKE): 
 
Lehenengo eta behin Anuska ez erabiltzea udaletxean izena  alderdi guztien izenean udal gobernua 
esan nahi duzunean mesedez bukatu bizio horrekin. Bigarren gauza gatazka laboral hau deitzen 
duzuen hau zuek sortu duzue zuen interbentzioarekin eta erabil politikoa zuek, erabilpen politikoa 
zuek bilatu duzue. Egoera kakaztu hau zuek sortu duzue, konflikto honen erantzukizun politiko 
zuzen eta osoa guk argi daukagu Iturbideko zuzendaritzarena eta bere lehendakariarena dela aukera 
ugari ez bat ez bi, ugari izan dira hau konpontzeko erantzule politikoak ez du aukeretako bat ere 
aprobetxatu nahi izan zuzendaritza aldetik konpondu baino  hartutako erabaki guztiak konfliktuan 
sakondu dute egoera lokaztuz, komiteak esan du negoziatzeko prest daude eseri eta konpondu 
ezazue orain ez bazarete konpontzeko gai agian beste zuzendaritza bat egon beharko litzateke hor. 
 
 
I.ARTOLA (EH-BILDU): 
 
Arratsaldeon denoi. EH-Bildukon taldearen helburua bat eta bakarra izan da afera honetan 
Iturbideko gure aiton-amonen zerbitzu duin eta kalitatezko bat eskaintzea beti ere bertako langileen 
lan baldintzak eta konbenioak aitortzen dizkien eskubideak errespeta daitezela bermatuz. 
 
Bide horretan joan dira urte erdi eta gatazkatsu honetan Iturbideko juntan egin ditugun proposamen 
guztiak bide horretan ikusi genuen ondo lan gatazka desblokeatzeko ahaleginean langileen komiteak 
eskatzen zuen hiru aldeetako bilera egitea, hau da Iturbideko zuzendaritza, langileen komitea eta Aita 
Menni enpresa mahai beraren bueltan elkartzea. 
 
Bide horretan proposatu genuen Iturbideko eredu existentziala berrikustea ere hautetsiok 
kontratuaren baldintzetan aldaketaren bat edo beste eginez langileen lan baldintzak hobetzeko 
aukerarik izan ote genezaken ikusteko eta bide horretan proposatu genuen orain hurrengo 
komitearen lan moldeekin ados ez dagoen langile taldearekin ere hitz egitea komiteak egoitzako lan 
antolaketaren inguruan, hau da, errotazioen inguruan egindako azken proposamenari zer iristen zion 
argitzeko asmoz. 
 
Horixe izan da EH-Bilduren helburua hasieratik eta horri eusten diogu horixe bada talde politiko 
gisa daukagun erantzukizuna eta eskumena gainontzeko guztiaz ez daukagu ezer esaterik hau da 
barruko langileen arteko gatazken inguruan. Alde bakoitzak bere egia daukalako eta gu ez garelako 
nor ez eta gai ikusten balorazioak egiteko. Bestalde badirudi afair honetan inplikatutako aldeak 
langile talde bi eta udala bakarrik direla eta ezin dugu ahaztu badela laugarren bat inork baino zer 
esan eta ardura handiena duena Aita Menni enpresa. Horrez gainera begi bistakoa bada arazoa 
erabilia ari dela izaten interes sindikal eta politiko batzuen alde Iturbideko egoileen kalteetan, bertako 
langileen kalteetan, udalaren kaleetan eta udaleko ordezkari politiko eta langileen zehatz batzuen 
kalteetan. 
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Alde horretatik ez zaigu batere txukuna iruditzen estrategia sindikal gisa inoren izen abizenak eta 
datu pertsonalak kaleratzea. Hortaz EH-Bilduk honako eskaera luzatu gura du gaurkoan joka 
dezagun erantzukizunez eta soseguz interes partikularrak alde batera utzita jarri dezagun fokoa 
arazoaren muinean eta heldu diezaiogu dagokigun ardurarekin eta erabaki politiko unilaterala 
saihestuta norabide berean jokatuz.  
 
Arazoa egoera kezkagarri honetara iritsi izanaren arrazoi nagusietako bat izan delako Iturbideko 
arduradun politikoek, hau da, PNV-PSOE gobernuak eta bereziki alkateak ez dutela kudeatzen jakin.  
 
M.UBARRETXENA (Presidenta): 
 
Bueno Alkatea hainbeste aldiz entzun dut gaur nire izena ba igual niri ere tokatuko zait gaur apur bat 
hitz egitea ezta? Nire izena pila bat bider entzun dut eta batez ere zuk nik eskatuko nizuke Juan Luis 
nik zu errespetuz tratatzen zaitudan moduan zuk ni ere errespetuz tratatzea zu ia ez da lehenengo 
aldian pleno honetan errespetu falta didazula eske ia bigarren aldia da .  
 
 
Hainbeste hitz egin da bilera famosoari buruz ez zitzaiola utzi sartzen komiteari bueno ba nik 
erresoluzioa ekarri dut ze idatziz erantzun zitzaion komiteari niri langile eta herritar talde batek 
eskatu zidan bilera eta a posteriori komiteak eskatu zidan bilera hortara joateko baimena, eta nik 
resoluzioan eta erderaz dago ze pertsona horrek erderaz egin zuen eskabidea eta resoluzioak horrela 
dio eta horrela denok enteratuko gara ze klaro hemen gezur asko esaten ari dira. 
 
Resolución de alcaldía 
 
En relación a la solicitud de asistencia a la reunión acordada para hoy a la tarde con un grupo de 
ciudadanas de Arrasate y trabajadoras de Aita Menni que prestan sus servicios en Iturbide egoitza 
debemos señalar que su celebración ha sido acordada a petición expresa de las ciudadanas y 
trabajadoras mencionadas debemos tener presente que se trata de una reunión que ha sido solicitada 
por un grupo de personas, ciudadanas de Arrasate y trabajadoras en el municipio. La reunión no ha 
sido convocada de oficio por el ayuntamiento por lo que entendemos no es adecuado que a la 
misma acudan personas distintas a las solicitantes sin su permiso o consentimiento. 
 
Entendemos que este ayuntamiento está otorgando el mismo tratamiento que el que sea otorgado a 
otros ciudadanos y ciudadanas del municipio, así como a otros colectivos. Si los que solicitan poder 
asistir a la reunión que se celebrará hoy por petición expresa de unas ciudadanas y trabajadoras de 
arrasate y trabajadoras del municipio desearan poder mantener otra reunión con alcaldía y restos de 
grupos políticos no hay inconveniente por parte de este ayuntamiento en convocarla previa petición. 
 
No obstante, este ayuntamiento no puede aceptar la asistencia a la reunión convocada para hoy 
personas distintas a las solicitantes sin su permiso o consentimiento en virtud de las atribuciones que 
legalmente me han sido conferidas por la presente resuelvo: 
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No acceder a la petición realizada por entender que no procede la asistencia de miembros diferentes 
a los solicitados sin contar con el consentimiento de las solicitantes. 
 
Nire galdera zuek konsentimientoa eskatu zenioten joateko bilera horretara pertsona horiei? Bai edo 
ez. Eta beste alde batetik, hemen esaten den bezala guk eskua luzatu genuen ere eurekin bilera bat 
edukitzeko eta entzuteko eta bilera eskatu ziguten eta astelehenean bertan beste aldearekin elkartu 
nintzen. Ni alkate naizen heinean bi aldeekin egon naiz langileen artean gatazka bat dagoela argi 
dago, bi alde oso desberdinduta daude eta ni elkartu naiz alde batekin eta beste aldearekin eta 
udaletxetik eman zaie mezu zuzena eta bi aldeei eman zaie mezu berdina eta izan da gatazka 
klarifikatu artean eta eurek argi eduki arte errepresentazioa udaletxeak kautelarki jokatuko duela eta 
ez duela erabakirik hartuko eta punto. 
 
Baina bai eskatuko nuke mesedez errespetua ze pentsatzen dut errespetua bai dala udalbatza honek 
daukan lehen printzipioa eta zuk gaur berriz ere errespetuari egin didazu falta. Esan nahi duzuna nik 
bukatutzat ematen dut plenoa inorrek beste esatekorik ez baldin badauka eta nirekin hitz egin nahi 
baldin baduzu ba agian hitz egin dezagun gero ze nik gaur benetan Juan Luis zurekin nago oso 
minduta, oso minduta eta ez daukat gogo handirik zurekin hitz egiteko. Eskerrik asko eta gaurko 
plenoari amaiera ematen diogu. 
 
 
Y no habiendo más temas, la Presidenta da fin a la sesión, a las 19:55 de la tarde, lo cual certifica la 
Secretaria mediante este acta. 
 

En Mondragón, a 9 de mayo de 2017 

 SECRETARIA  PRESIDENTA 

 

 

 Amaia Gorrotxategi Zubizarreta María Ubarretxena Cid 
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